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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela Superior de Ingeniería Informática 02005244

Escuela Superior de Informática 13004614

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Big Data y Computación en la Nube

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Big Data y Computación en la Nube por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uclm.es Ciudad Real

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 30 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Big Data y Computación en
la Nube por la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 48 6

1.4-1.9 Universidad de Castilla-La Mancha
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

02005244 Escuela Superior de Ingeniería
Informática

Si No

13004614 Escuela Superior de Informática No No

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Ingeniería Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo formativo general del Máster Universitario en Big Data y Computación en la Nube (MUBDCN) será formar expertos en ingeniería, análisis y
gobierno de datos capaces de diseñar e implementar soluciones de aprovechamiento de grandes volúmenes de datos tecnológicamente avanzadas,
inteligentes, interoperables y confiables utilizando servicios de computación distribuida y arquitecturas en la nube. La tabla 1A desglosa los objetivos
formativos específicos del título. Todo ello desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, observando los
derechos humanos y de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

Tabla 1A. Objetivos formativos del título
N.º Objetivos formativos

1 Capacitar a los estudiantes dotándoles de los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para llevar a cabo

procesos de analítica de datos, abordando su organización y preparación, identificando patrones y tendencias, y

comunicándolos con técnicas de visualización claras y efectivas.

2 Capacitar a los estudiantes para implementar y gestionar sistemas de gobernanza de datos, incluyendo el desa-

rrollo de políticas de gestión de datos, asegurando la integridad, privacidad y accesibilidad de los datos, así co-

mo el cumplimiento de los principios éticos y las normas legales adecuadas, preparándolos para liderar la es-

trategia de datos en organizaciones de cualquier tamaño.

3 Capacitar a los estudiantes para implementar y gestionar sistemas de calidad de datos, aplicando técnicas avan-

zadas para la limpieza y validación de datos.
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4 Capacitar a los estudiantes en el uso y manejo de entornos de computación escalable y distribuida, orientados

al procesamiento eficiente de grandes volúmenes de datos.

5 Capacitar a los estudiantes en la comprensión de procesos y arquitecturas big data, poniendo énfasis en el al-

macenamiento y las técnicas de orquestación de flujos de datos, preparándolos para diseñar, implementar y

gestionar soluciones avanzadas, tanto en sistemas clásicos (on-premise) como en la nube.

6 Capacitar a los estudiantes en técnicas avanzadas de aprendizaje automático y la integración de modelos en

procesos big data.

7 Capacitar a los estudiantes en el desarrollo y despliegue de soluciones de análisis de datos a gran escala, inclu-

yendo la automatización de flujos de trabajo para modelos predictivos, con un enfoque en la integración conti-

nua, la entrega continua y la gestión operativa de aplicaciones de datos.

8 Capacitar a los estudiantes en el aprovechamiento de sistemas y servicios en la nube para el diseño, implemen-

tación y gestión de soluciones escalables, enfocándose en la optimización de recursos y la seguridad de los da-

tos.

9 Capacitar a los estudiantes en la captura, procesamiento y análisis de datos generados en tiempo real por dispo-

sitivos conectados e IoT, preparándolos para diseñar e implementar soluciones que transformen estos flujos de

datos en información útil.

1.13 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS

El máster no sigue una metodología concreta e integral de innovación docente, si bien el equipo docente podrá aplicar técnicas basadas en el fomento
de la participación, la gamificación o el aula invertida en las distintas asignaturas, lo que está avalado por la obtención y desarrollo de proyectos de in-
novación en convocatorias internas de la UCLM y públicas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Experto/a en Big Data// Experto/a en Ciencia e Ingeniería de Datos// Experto/a en Análisis de Datos Masivos// Arquitecto de Sistemas en la Nube

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CN01 - Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de la analítica de datos, incluyendo las técnicas y procedimientos para la
preparación y limpieza de datos, y los principios para la visualización de datos e información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Conocer las arquitecturas para tratamiento masivo de datos y las técnicas de almacenamiento, orquestación de procesos y
pipelines necesarias para construir soluciones avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Entender las distintas técnicas de aprendizaje automático, identificar su ámbito de aplicación específico, y evaluar e
interpretar los modelos que generan. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Comprender los principios del gobierno de datos y las estrategias para la calidad del dato, incluyendo métodos de
validación y limpieza, y la importancia de políticas y estándares para asegurar la integridad de los datos y el cumplimiento de
principios éticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Planificar y ejecutar proyectos de desarrollo y despliegue de soluciones de Big Data, utilizando metodologías ágiles y
principios de DevOps y MLOps, con el fin de satisfacer los requisitos y restricciones planteados en escenarios multidisciplinares.
TIPO: Competencias

CP02 - Desarrollar estrategias para la integración, gestión y análisis de datos masivos generados por dispositivos IoT (Internet of
Things), empleando técnicas de edge computing y procesamiento de streams. TIPO: Competencias

CP03 - Implementar marcos de trabajo de gobierno de datos y estrategias de aseguramiento de la calidad, para gestionar
eficazmente la integridad, seguridad, y accesibilidad de los datos masivos en organizaciones, adaptándolos a diferentes contextos y
regulaciones y cumpliendo los principios éticos. TIPO: Competencias

CP04 - Desarrollar trabajos de ingeniería informática originales y de naturaleza profesional en proyectos de big data y computación
en la nube integrando los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en las enseñanzas. TIPO: Competencias

HA01 - Analizar datos masivos en contextos reales, abordando desafíos como la adquisición de múltiples fuentes, la fusión y
preparación de datos, y la explotación de los modelos e información generadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Implementar soluciones de procesamiento masivo de datos utilizando tecnologías de computación distribuida y aplicando
técnicas de optimización de recursos, balanceo de carga y automatización del escalado. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Orquestar procesos de ETL (Extract, Transform, Load) para adquirir y procesar datos masivos estructurados,
semiestructurados y no estructurados de diversas fuentes, incluidos Data Lakes, y diseñar la arquitectura necesaria para
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almacenarlos de manera estructurada, asegurando una gestión eficiente y escalable del almacenamiento de datos. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA04 - Desplegar plataformas y servicios de computación en la nube para el desarrollo y lanzamiento de aplicaciones escalables,
enfocándose en IaaS (Infraestructure as a Service), PaaS (Platform as a Service), y SaaS (Software as a Service). TIPO: Habilidades
o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

La admisión en el MUBDCN se regula conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del R.D. 822/2021 por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

3.1.1 Requisitos de acceso

Los criterios de acceso generales que se aplicarán son los que se indican en el artículo 18 del R.D. 822/2021 en el que se establece que pueden cur-
sar estudios de máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educa-
ción superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

De igual modo, podrán acceder a un máster universitario del Sistema Universitario Español (SUE) las personas que se encuentren en posesión de tí-
tulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de grado, sin necesidad de homologación del título,
pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho tí-
tulo este permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título pre-
vio del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de máster.

En cuanto a requisitos específicos de ingreso, este Máster está especialmente dirigido a los estudiantes que son graduados en Ingeniería Informáti-
ca, que tendrán acceso directo al Máster. Por otra parte, las recomendaciones establecidas en el apartado 4.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de ju-
nio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE-A-2009-12977), indican que podrá acceder al Máster Universitario en Ingeniería Informá-
tica [ ] 'quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de esa Resolución, por el que se establecen
las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Infor-
mática, y su formación estará de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado'. Se adopta para el MUBDCN ese mismo
perfil de ingreso, de manera que también podrán acceder a este nuevo Máster quienes posean los títulos y méritos que garanticen las mismas compe-
tencias y formación referidas en los apartados 3 y 5 del anexo mencionado.

La lengua vehicular del título será el castellano, por lo que los estudiantes extranjeros no hispanohablantes que no hayan cursado los estudios que fa-
cultan para el acceso a la universidad en el sistema educativo español deberán acreditar un nivel de conocimiento B1 o superior de español, de acuer-
do con el Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas (MCERL). Dicho nivel podrá acreditarse mediante la presentación de cualquiera de
los certificados reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), por la Asociación de Centros de Lenguas
en la Enseñanza Superior (ACLES) o las pruebas de nivel de la UCLM según lo establecido en el Reglamento sobre reconocimiento del dominio
de una lengua extranjera para la obtención del título de Grado, de acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de Máster
universitario que así lo requieran y sobre certificación del nivel MC. La presentación de esta documentación conllevará implícitamente la autoriza-
ción para su verificación por parte de la UCLM ante las entidades certificadoras. Quedan exceptuados del requisito anterior los estudiantes extranjeros
que hayan superado en español los estudios que dan acceso al Máster, en cuyo caso podrán presentar una declaración responsable sobre su dominio
de idioma. Este requisito podrá ser sustituido por una entrevista a criterio de la comisión del Máster.

Se reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de máster universitario para estudiantes que ten-
gan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanen-
tes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclu-
sión educativa. Así mismo, se respetará el Reglamento de la UCLM de atención al estudiante con discapacidad y/o necesidades específicas de
apoyo educativo (NEAE).

En la UCLM, el procedimiento de acceso al Máster estará soportado por una página web de preinscripción que contiene abundantes instrucciones y
preguntas frecuentes.

3.1.2 Procedimiento de admisión

Las solicitudes de admisión presentadas a través de la plataforma de preinscripción adjuntarán la documentación que se determine en función de la
vía de acceso del alumno. Cuando se registre una preinscripción, la Unidad de Gestión Académica de Campus validará la documentación aportada,
respetando siempre tanto los procedimientos y requisitos establecidos en el artículo 18 del R.D. 822/2021 como los previstos de manera especial por
la UCLM.

Una vez validada la documentación, y dentro de los plazos anunciados en la página web oficial del Máster, la Comisión Académica del Máster CAM
(ver sección 4.1.2) se reunirá para comprobar el cumplimiento de los requisitos de admisión por parte de los aspirantes y concederá la admisión a los
que los cumplan como se indica a continuación.

La CAM estudiará los títulos y méritos aportados por los estudiantes interesados en el acceso al efecto de comprobar los requisitos generales de acce-
so y los requisitos de admisión arriba mencionados, y configurará los complementos formativos que pudiera ser necesario cursar y superar por cada
uno de los estudiantes de entre las asignaturas recogidas en la tabla 3A, presentes en el plan de estudios de la titulación de Grado en Ingeniería Infor-
mática (BOE-A-2011-359) implantado en ambos centros, en función de la formación y de las competencias adquiridas en las titulaciones de origen. En
el caso de que los complementos formativos seleccionados excediesen de 12 ECTS, el/la estudiante interesado/a no podrá acceder al presente Más-
ter.

Tabla 3A. Complementos Formativos

CÓD. ASIGNATURA ECTS

42302 Fundamentos de Programación I 6

42306 Fundamentos de Programación II 6

42307 Estructura de Computadores 6
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/26-Reglamento-reconocimiento-de-lengua-extranjera-Res200721.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://preinscripcionmu.apps.uclm.es/index.aspx
https://pruebasaluuclm.sharepoint.com/sites/area_academica/oa/doc/TAREAS%20EN%20CURSO/PROPUESTAS/MU%20BIG%20DATA%20Y%20COMPUTACI%C3%93N%20EN%20LA%20NUBE/05-ANECA/250128-%20Alegaciones/250211-%20Memoria%20MU%20BDCN.%20tras%20alegaciones%20depurada.docx#_4.1.2_Mecanismos_de
https://planea.apps.uclm.es/web/guia/407/42302
https://planea.apps.uclm.es/web/guia/407/42306
https://planea.apps.uclm.es/web/guia/407/42307
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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42308 Redes de Computadores I 6

42312 Estructuras de Datos 6

42314 Ingeniería del Software I 6

42139 Bases de Datos 6

Para la sistematización de la asignación de complementos formativos, la CAM podrá aprobar y publicar tablas de asignaturas de complementos forma-
tivos para titulaciones y perfiles específicos de origen.

En definitiva, se pretende que las competencias adquiridas en la titulación o titulaciones aportadas que dan acceso al Máster junto con las competen-
cias que se adquieran en la formación complementaria configurada sean equivalentes a las recogidas en las recomendaciones del Consejo de Univer-
sidades realizadas al respecto de la Ingeniería Informática en la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE-
A-2009-12977), en su anexo II, apartados 3 y 5.

La admisión continuará con el procedimiento de selección siguiente, que será similar al del resto de másteres de la UCLM. Se abrirá un proceso de
preinscripción, en el que se priorizará a los estudiantes atendiendo a los siguientes criterios:

· Perfil de adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster: 50%

· Titulaciones pertenecientes al ámbito del conocimiento: 20%

· Expediente académico: 15%

· Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, publicaciones, etc.): 5%

· Experiencia profesional: 5%

· Dominio de lengua inglesa: 5% (máxima puntuación con C1 o superior; mitad de la puntuación con B2; 0 puntos en otro caso)

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

En términos generales, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos seguirá las directrices marcadas en
el artículo 10 del R.D. 822/2021.

La norma reguladora específica de la UCLM es el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos de la Universidad de Castilla-La Mancha (Aprobado en consejo de gobierno de 18 de junio de 2009, modifica-
do por acuerdo del consejo de gobierno del 21 de febrero de 2012 y publicado en el boletín oficial de la UCLM nº 145
de enero/febrero de 2012), que detalla el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.

La tabla 3B presenta los reconocimientos de créditos ECTS posibles para la titulación de MUBDCN en lo que se re-
fiere a la experiencia profesional o laboral. El reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral,
previa solicitud del mismo a la CAM, se aplicará a los créditos optativos. De acuerdo con las actividades de dicha
materia, dicha experiencia profesional requerirá acreditar al menos 3 meses de actividad profesional a tiempo com-
pleto por cada 6 créditos ECTS en empresas u organizaciones cuyo desempeño principal o sector productivo esté
directamente relacionado con los ámbitos de conocimiento de este Máster.

Tabla 3B. Intervalos mínimo y máximo de reconocimientos

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 6

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 6
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https://planea.apps.uclm.es/web/guia/407/42308
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https://planea.apps.uclm.es/web/guia/407/42314
https://planea.apps.uclm.es/web/guia/407/42319
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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El procedimiento de reconocimiento para los estudiantes que hubieran cursado asignaturas del Máster de Forma-
ción Permanente en Ciencia de Datos e Ingeniería de Datos en la Nube (MFPCDIDN) o del Curso Universita-
rio de Formación Avanzada en Ciencia de Datos (CUFACD), títulos propios de la UCLM, debe tener como objeti-
vo facilitar la entrada a esta nueva titulación de aquellos alumnos que lo deseen, conforme a la equivalencia de asig-
naturas de los planes de estudios correspondientes recogida en la tabla 3C.

Tabla 3C. Tabla de equivalencia de asignaturas entre los planes de estudios del MFPCDIDN y del CUFACD y
el MUBDCN.

Asignaturas del MFPCDIDN y del CUFACD (*) Asignaturas del MUBDCN

Introducción a la ciencia de datos y herramientas básicas (4.5 ECTS) +  Análisis ex-

ploratorio de datos (4,5 ECTS)

Análisis y visualización de datos (6 ECTS)

Fundamentos de machine learning (4,5 ECTS) +  Técnicas avanzadas de machine

learning (4.5 ECTS)

Aprendizaje automático (6 ECTS)

Introducción a informática en la nube (4,5 ECTS) +  Desarrollo de servicios en la nu-

be (4,5 ECTS)

Sistemas y servicios en la nube (6 ECTS)

Arquitecturas y procesos Big Data (4.5 ECTS) +  Almacenes de datos: datalakes (3

ECTS)

Arquitecturas de sistemas Big Data (6 ECTS)

(*) Las asignaturas indicadas están presentes en ambos estudios propios. Cabe señalar que el CUFACD está
configurado como un módulo del MFPCDIDN.

En cualquier caso, como máximo se podrán reconocer 6 créditos en conjunto por experiencia profesional o laboral y
enseñanzas universitarias no oficiales conforme a la normativa arriba mencionada.

El reconocimiento de créditos correspondiente a asignaturas de títulos oficiales se solicitará a la CAM, quien deci-
dirá en función de los contenidos teórico-prácticos de la asignatura cuyo reconocimiento se solicita, de modo que se
garantice una formación comparable con los resultados de aprendizaje y competencias de la materia.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Pro-
pios de la UCLM por todo el mundo, con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y PTGAS.
Toda la información relativa a la ORI y a la movilidad internacional se puede encontrar en la página web de Movilidad de la UCLM. Por su parte, la in-
formación relativa a la movilidad nacional se puede encontrar en la página web Movilidad nacional SICUE.

De forma general, la acogida de estudiantes en la UCLM, tanto españoles como extranjeros, queda regulada por el Reglamento del estudiante visi-
tante en la UCLM. También se puede encontrar más información sobre la movilidad entrante internacional en la página web Movilidad entrante. Res-
pecto a la movilidad internacional saliente, toda la información se encuentra disponible en el sitio web Movilidad saliente.

Conviene señalar que tanto la ESI-CR como la ESII-AB gozan de mucha experiencia en programas de movilidad y cuentan con numerosos convenios
de movilidad (consúltense, al respecto, las páginas Movilidad Internacional ESI, Movilidad Nacional ESI y Acuerdos Internacionales de Movilidad
ESII.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Ciencia de datos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Análisis de datos y aprendizaje automático

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12
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https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/quienessomos
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad.
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad-de-estudiantes.
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante
https://www.uclm.es/es/Misiones/Internacional/Movilidad/Movilidad_saliente
https://esi.uclm.es/index.php/internacionalizacion/movilidad-internacional/
https://esi.uclm.es/index.php/internacionalizacion/movilidad-nacional/
https://movilidad.esiiab.uclm.es/index.php?option=com_content&view=article&id=114&Itemid=131&lang=es
https://movilidad.esiiab.uclm.es/index.php?option=com_content&view=article&id=114&Itemid=131&lang=es
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis y visualización de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de la analítica de datos, incluyendo las técnicas y procedimientos para la
preparación y limpieza de datos, y los principios para la visualización de datos e información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Entender las distintas técnicas de aprendizaje automático, identificar su ámbito de aplicación específico, y evaluar e
interpretar los modelos que generan. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA01 - Analizar datos masivos en contextos reales, abordando desafíos como la adquisición de múltiples fuentes, la fusión y
preparación de datos, y la explotación de los modelos e información generadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Ingeniería de datos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Procesamiento masivo de datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento masivo de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura de sistemas Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gobierno y calidad del dato

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN02 - Conocer las arquitecturas para tratamiento masivo de datos y las técnicas de almacenamiento, orquestación de procesos y
pipelines necesarias para construir soluciones avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Comprender los principios del gobierno de datos y las estrategias para la calidad del dato, incluyendo métodos de
validación y limpieza, y la importancia de políticas y estándares para asegurar la integridad de los datos y el cumplimiento de
principios éticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Planificar y ejecutar proyectos de desarrollo y despliegue de soluciones de Big Data, utilizando metodologías ágiles y
principios de DevOps y MLOps, con el fin de satisfacer los requisitos y restricciones planteados en escenarios multidisciplinares.
TIPO: Competencias

CP03 - Implementar marcos de trabajo de gobierno de datos y estrategias de aseguramiento de la calidad, para gestionar
eficazmente la integridad, seguridad, y accesibilidad de los datos masivos en organizaciones, adaptándolos a diferentes contextos y
regulaciones y cumpliendo los principios éticos. TIPO: Competencias
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HA01 - Analizar datos masivos en contextos reales, abordando desafíos como la adquisición de múltiples fuentes, la fusión y
preparación de datos, y la explotación de los modelos e información generadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Implementar soluciones de procesamiento masivo de datos utilizando tecnologías de computación distribuida y aplicando
técnicas de optimización de recursos, balanceo de carga y automatización del escalado. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Orquestar procesos de ETL (Extract, Transform, Load) para adquirir y procesar datos masivos estructurados,
semiestructurados y no estructurados de diversas fuentes, incluidos Data Lakes, y diseñar la arquitectura necesaria para
almacenarlos de manera estructurada, asegurando una gestión eficiente y escalable del almacenamiento de datos. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo y despliegue de sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas y Servicios en la nube

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo y despliegue de soluciones Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Internet de las cosas y sus aplicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN02 - Conocer las arquitecturas para tratamiento masivo de datos y las técnicas de almacenamiento, orquestación de procesos y
pipelines necesarias para construir soluciones avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Planificar y ejecutar proyectos de desarrollo y despliegue de soluciones de Big Data, utilizando metodologías ágiles y
principios de DevOps y MLOps, con el fin de satisfacer los requisitos y restricciones planteados en escenarios multidisciplinares.
TIPO: Competencias

CP02 - Desarrollar estrategias para la integración, gestión y análisis de datos masivos generados por dispositivos IoT (Internet of
Things), empleando técnicas de edge computing y procesamiento de streams. TIPO: Competencias

HA02 - Implementar soluciones de procesamiento masivo de datos utilizando tecnologías de computación distribuida y aplicando
técnicas de optimización de recursos, balanceo de carga y automatización del escalado. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Orquestar procesos de ETL (Extract, Transform, Load) para adquirir y procesar datos masivos estructurados,
semiestructurados y no estructurados de diversas fuentes, incluidos Data Lakes, y diseñar la arquitectura necesaria para
almacenarlos de manera estructurada, asegurando una gestión eficiente y escalable del almacenamiento de datos. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA04 - Desplegar plataformas y servicios de computación en la nube para el desarrollo y lanzamiento de aplicaciones escalables,
enfocándose en IaaS (Infraestructure as a Service), PaaS (Platform as a Service), y SaaS (Software as a Service). TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 1: Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Tecnologías emergentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías emergentes y casos prácticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CN01 - Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de la analítica de datos, incluyendo las técnicas y procedimientos para la
preparación y limpieza de datos, y los principios para la visualización de datos e información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Conocer las arquitecturas para tratamiento masivo de datos y las técnicas de almacenamiento, orquestación de procesos y
pipelines necesarias para construir soluciones avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Entender las distintas técnicas de aprendizaje automático, identificar su ámbito de aplicación específico, y evaluar e
interpretar los modelos que generan. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Comprender los principios del gobierno de datos y las estrategias para la calidad del dato, incluyendo métodos de
validación y limpieza, y la importancia de políticas y estándares para asegurar la integridad de los datos y el cumplimiento de
principios éticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Planificar y ejecutar proyectos de desarrollo y despliegue de soluciones de Big Data, utilizando metodologías ágiles y
principios de DevOps y MLOps, con el fin de satisfacer los requisitos y restricciones planteados en escenarios multidisciplinares.
TIPO: Competencias

CP02 - Desarrollar estrategias para la integración, gestión y análisis de datos masivos generados por dispositivos IoT (Internet of
Things), empleando técnicas de edge computing y procesamiento de streams. TIPO: Competencias

CP03 - Implementar marcos de trabajo de gobierno de datos y estrategias de aseguramiento de la calidad, para gestionar
eficazmente la integridad, seguridad, y accesibilidad de los datos masivos en organizaciones, adaptándolos a diferentes contextos y
regulaciones y cumpliendo los principios éticos. TIPO: Competencias

HA01 - Analizar datos masivos en contextos reales, abordando desafíos como la adquisición de múltiples fuentes, la fusión y
preparación de datos, y la explotación de los modelos e información generadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Implementar soluciones de procesamiento masivo de datos utilizando tecnologías de computación distribuida y aplicando
técnicas de optimización de recursos, balanceo de carga y automatización del escalado. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Orquestar procesos de ETL (Extract, Transform, Load) para adquirir y procesar datos masivos estructurados,
semiestructurados y no estructurados de diversas fuentes, incluidos Data Lakes, y diseñar la arquitectura necesaria para
almacenarlos de manera estructurada, asegurando una gestión eficiente y escalable del almacenamiento de datos. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA04 - Desplegar plataformas y servicios de computación en la nube para el desarrollo y lanzamiento de aplicaciones escalables,
enfocándose en IaaS (Infraestructure as a Service), PaaS (Platform as a Service), y SaaS (Software as a Service). TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Dominar los fundamentos teóricos y prácticos de la analítica de datos, incluyendo las técnicas y procedimientos para la
preparación y limpieza de datos, y los principios para la visualización de datos e información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Conocer las arquitecturas para tratamiento masivo de datos y las técnicas de almacenamiento, orquestación de procesos y
pipelines necesarias para construir soluciones avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Entender las distintas técnicas de aprendizaje automático, identificar su ámbito de aplicación específico, y evaluar e
interpretar los modelos que generan. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Comprender los principios del gobierno de datos y las estrategias para la calidad del dato, incluyendo métodos de
validación y limpieza, y la importancia de políticas y estándares para asegurar la integridad de los datos y el cumplimiento de
principios éticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Planificar y ejecutar proyectos de desarrollo y despliegue de soluciones de Big Data, utilizando metodologías ágiles y
principios de DevOps y MLOps, con el fin de satisfacer los requisitos y restricciones planteados en escenarios multidisciplinares.
TIPO: Competencias

CP02 - Desarrollar estrategias para la integración, gestión y análisis de datos masivos generados por dispositivos IoT (Internet of
Things), empleando técnicas de edge computing y procesamiento de streams. TIPO: Competencias

CP03 - Implementar marcos de trabajo de gobierno de datos y estrategias de aseguramiento de la calidad, para gestionar
eficazmente la integridad, seguridad, y accesibilidad de los datos masivos en organizaciones, adaptándolos a diferentes contextos y
regulaciones y cumpliendo los principios éticos. TIPO: Competencias

HA01 - Analizar datos masivos en contextos reales, abordando desafíos como la adquisición de múltiples fuentes, la fusión y
preparación de datos, y la explotación de los modelos e información generadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Implementar soluciones de procesamiento masivo de datos utilizando tecnologías de computación distribuida y aplicando
técnicas de optimización de recursos, balanceo de carga y automatización del escalado. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Orquestar procesos de ETL (Extract, Transform, Load) para adquirir y procesar datos masivos estructurados,
semiestructurados y no estructurados de diversas fuentes, incluidos Data Lakes, y diseñar la arquitectura necesaria para
almacenarlos de manera estructurada, asegurando una gestión eficiente y escalable del almacenamiento de datos. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA04 - Desplegar plataformas y servicios de computación en la nube para el desarrollo y lanzamiento de aplicaciones escalables,
enfocándose en IaaS (Infraestructure as a Service), PaaS (Platform as a Service), y SaaS (Software as a Service). TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Desarrollar trabajos de ingeniería informática originales y de naturaleza profesional en proyectos de big data y computación
en la nube integrando los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en las enseñanzas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

De acuerdo con el R.D. 822/2021, este Máster plantea la modalidad virtual por cuanto plantea que menos del 20% de los créditos (ECTS) se imparta
en modalidad presencial (ver sección 4.5).

Para el desarrollo de esta modalidad de formación se plantea un proceso de enseñanza-aprendizaje centrado en el estudiante, donde este es un agen-
te activo en su proceso de formación y en el que se combina el trabajo en equipo con el trabajo individual.

La tabla 4E plantea un catálogo de las actividades formativas para la impartición de las materias y asignaturas orientado a la consecución de los ob-
jetivos y resultados de aprendizaje planteados. Este catálogo se deriva tanto de la experiencia acumulada en la práctica diaria y en el desarrollo de
proyectos de innovación educativa como en los aprendizajes adquiridos en los planes de formación de la UCLM, primero, del grupo de trabajo redac-
tor de esta Memoria y, después, de los participantes en los órganos colegiados que han revisado y aprobado el texto. En cada actividad formativa se
distingue el tipo de participación del estudiante en el espacio de enseñanza-aprendizaje (presencial o virtual), el tiempo de la interacción profesor-estu-
diante (síncrona o asíncrona) y el tipo de iniciativa del estudiante en el desarrollo de la actividad (autónoma o dirigida).

Tabla 4E. Catálogo de Actividades Formativas

Cód. Actividades Formativas Participación Interacción Desarrollo

AF01 Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) Virtual Asíncrona Dirigida / Autónoma

AF02 Enseñanza virtual síncrona (Teoría) Virtual Síncrona Dirigida

AF03 Prácticas de laboratorio

virtual (modo asíncrono)

Virtual Asíncrona Autónoma / Dirigida

AF04 Prácticas de laboratorio

virtual (modo síncrono)

Virtual Síncrona Autónoma / Dirigida

AF06 Estudio o preparación de

pruebas (Teoría y Prácticas)

- - Autónoma

AF07 Resolución de proble-

mas, proyectos y casos

Virtual / Presencial Síncrona / Asíncrona Dirigida / Autónoma

AF08 Elaboración de memorias, infor-

mes, presentaciones o porfolios

- - Autónoma

AF09 Exposición y defensa de trabajos Presencial (TFM) / Virtual Síncrona Dirigida / Autónoma

AF10 Talleres o seminarios Virtual / Presencial Síncrona / Asíncrona Dirigida / Autónoma

AF11 Prácticas académicas externas Virtual / Presencial Síncrona / Asíncrona Dirigida / Autónoma

AF12 Tutorías de grupo Virtual / Presencial Asíncrona / Síncrona Dirigida

AF13 Tutorías individuales Virtual / Presencial Asíncrona / Síncrona Dirigida

AF14 Realización de pruebas de evaluación Presencial / Virtual Síncrona / Asíncrona Dirigida

En la tabla 4E no se especifica el desglose por tipo de interacción temporal en las actividades AF07 y AF10, pero la actividad síncrona respecto de la
asíncrona estará en ambas actividades en el rango 20%-40%.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes para el desarrollo de estos tipos de actividades formativas son acordes a la modalidad virtual y al modelo de enseñan-
za-aprendizaje planteado (tabla 4F). Conforme a la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de Universidades, por la que se aprue-
ban recomendaciones en relación con los criterios y estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acre-
ditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, la metodología docente
para la impartición de un máster en modalidad virtual supone ''[..] la articulación de la actividad docente a través de la interacción académica entre el
profesorado y el estudiantado sin requerir su presencia física. Esta modalidad de enseñanza universitaria se caracteriza fundamentalmente por basar-
se en el uso intensivo de tecnologías digitales de la información y la comunicación [..] Estas modalidades de docencia virtual, en momentos académi-
cos específicos y puntuales que así la requieran a criterio de la universidad, pueden incorporar actividad presencial como, por ejemplo, la realización
de una práctica o el desarrollo de pruebas de evaluación''.

Tabla 4F. Catálogo de Metodologías Docentes

Cód. Metodología Docente Actividades en las que es aplicable

MD01 Visualización de vídeos formativos producidos AF01, AF02, AF03, AF04, AF07, AF10

MD02 Método expositivo (lección magistral) AF02, AF07, AF10, AF12, AF13

MD03 Aprendizaje basado en proyectos / problemas AF01, AF02, AF03, AF04, AF07

MD04 Aprendizaje colaborativo AF01, AF03, AF04, AF07, AF08, AF10, AF12
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MD05 Foros virtuales AF01, AF03, AF07

MD06 Juego competitivo (gamificación) AF03, AF04, AF07

MD07 Exposición de trabajos AF09

MD08 Debate AF09

MD09 Trabajo de prácticas tutorizado AF11

MD10 Demostración AF10

MD11 Estudio y trabajo autónomo AF06, AF07, AF08, AF11, AF14

MD12 Metodologías activas (clase invertida) AF01, AF03, AF07

Por tanto, en la actividad formativa predominarán las actividades no presenciales, quedando reservadas las presenciales (ver sección 4.3) principal-
mente para (i) pruebas de evaluación específicas, (ii) la defensa del TFM (AF09) y (iii) la realización de las prácticas académicas externas en la empre-
sa o institución correspondiente, en su caso (en la parte de actividad planificada como presencial) (AF11).

A continuación, se presentan algunos procedimientos e instrumentos destacados que sustentan el proceso de enseñanza-aprendizaje planteado:

· Tutorías: Respecto a las tutorías individuales o grupales en modalidad virtual, es preciso apuntar que el profesorado estará obligado a atender adecuadamente las
consultas del estudiantado en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.

· Seguimiento: En un modelo de enseñanza predominantemente virtual como el que nos ocupa es esencial el seguimiento y dinamización de la actividad del estu-
diantado para la correcta consecución de los resultados de aprendizaje, planificando hitos y tareas con periodicidad.

· Tecnologías digitales: Las tecnologías que dan soporte a las metodologías y actividades formativas y a los procedimientos se organizan, sobre todo, alrededor
de dos sistemas institucionales de amplia funcionalidad: Campus Virtual y Microsoft Teams, que se describen en mayor profundidad en la sección 6.2. Estos
sistemas contienen herramientas para la interacción profesor-estudiante y estudiante-estudiante como avisos, chat, foros, videollamadas, calendario, repositorios
de materiales audiovisuales

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En un modelo de enseñanza centrado en el estudiante, la evaluación se focalizará en los procesos y no solo en el resultado final, dando énfasis a la
evaluación continua a través de múltiples instrumentos que recogerán, a su vez, información sobre las actividades y los procesos de aprendizaje sub-
yacentes. De esta manera, con esta diversidad de pruebas y comprobando en todas ellas la identidad del estudiante, se maximiza la integridad del
conjunto del proceso de evaluación, cuyo fin último es comprobar si los estudiantes han adquirido los resultados de aprendizaje esperados.

El sistema de evaluación global de la titulación seguirá un patrón de no presencialidad, pero incorporando la evaluación presencial en pruebas especí-
ficas como (i) la defensa del TFM (AF09, SE03), (ii) determinadas exposiciones de trabajos que se planifiquen en esta modalidad por su especial natu-
raleza o interés sociopedagógico (AF09, SE03), (iii) evaluaciones in situ de actividades de formación específicas (AF11, SE05) o (iv) pruebas de eva-
luación concretas que requieran de un mayor control debido a la naturaleza de las mismas o de las asignaturas implicadas (AF14, SE01).

La evaluación de los aprendizajes se materializa a través de los sistemas recogidos en la tabla 4G. Se clasifican en función de la amplitud en cuanto
a los/as estudiantes evaluados (individual o grupal) y de las fuentes de la evaluación (material escrito/audiovisual [1], cuestionarios, observación de la
ejecución [2] y entrevistas de evaluación).

Tabla 4G. Catálogo de Sistemas de Evaluación

Cód. Sistema de Evaluación Amplitud Fuente

SE01 Valoración de pruebas (escritas u orales) Individual Material escrito/audiovisual / Cuestionarios

SE02 Valoración de entregables (software, memo-

rias, informes, presentaciones o porfolios)

Individual / Grupal Material escrito/audiovisual

SE03 Valoración de la presentación y defensa de trabajos Individual Observación / Entrevista

SE04 Evaluación de prácticas académicas externas Individual Material escrito/audiovisual / Observación

SE05 Valoración de prácticas, talleres y/o seminarios Individual / Grupal Observación

SE06 Valoración de la participación con aprovechamiento Individual Cuestionarios / Observación

SE07 Entrevistas de seguimiento de trabajos y/o autoría Individual Observación / Entrevista

Los sistemas de evaluación, y particularmente las pruebas finales y de progreso, estarán articulados para poderse aplicar de forma virtual (no presen-
cial), quedando garantizados y asegurados tres aspectos clave:

· La autoría de las pruebas de evaluación, mediante la utilización de sistemas de detección de plagio y control de coincidencias (similitudes) en los trabajos.

· La identidad del estudiante, mediante la comprobación de que la prueba está siendo realizada por el propio estudiante.

· La integridad de la prueba, asegurándose que no haya intervención externa o ayuda documental no autorizadas u otro tipo de realización fraudulenta.

Cabe señalar que la supervisión y control durante las pruebas de evaluación, presenciales o virtuales, recae en el profesorado, que se verá asistido
por todas estas tecnologías y por procedimientos de uso específicos. De todas estas medidas de integridad y aseguramiento de autoría e identidad se
informará a los estudiantes a través de los protocolos correspondientes en las actividades formativas y pruebas tanto individuales como en grupo.

Para mayores garantías, se utilizarán las plataformas institucionales de enseñanza y gestión académica de la UCLM, como Campus Virtual, Microsoft
Teams y los sistemas de proctoring y detección de plagio, entre otras, descritas en mayor detalle en la sección 6.1 relativa a recursos materiales y
servicios. En estas plataformas se integran herramientas clave para la evaluación como las de cuestionarios, videoconferencias, foros, tareas de entre-
ga de trabajos, etc.
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Tanto los sistemas de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje (sección 4.2) como las apuntadas tecnologías de soporte a la evaluación están
contemplados en los documentos Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria en el contexto del Covid-19 (2020) e
Informe sobre Procedimientos de Evaluación no Presencial. Estudio del Impacto de su Implantación en las Universidades Españolas y Reco-
mendaciones (2020), que de algún modo dieron un impulso a estos escenarios de evaluación no presencial en el SUE durante la reciente pandemia.

En cuanto al sistema de calificaciones, se aplica el planteado en el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema euro-
peo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así
como la normativa de la UCLM relativa a este respecto.

[1] El material escrito/audiovisual incluye artefactos software.

[2] Podría contemplar también una presentación producida y grabada por el estudiante.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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https://pruebasaluuclm.sharepoint.com/sites/area_academica/oa/doc/TAREAS%20EN%20CURSO/PROPUESTAS/MU%20BIG%20DATA%20Y%20COMPUTACI%C3%93N%20EN%20LA%20NUBE/02-EXPO/MU_BDCN_Memoria_v2_EP.docx#_4.2._ACTIVIDADES_FORMATIVAS
https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf
https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf
https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-17643-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-17643-consolidado.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/
media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El SGIC establecido por la UCLM, cuyo enlace se ha indicado anteriormente, identifica en su Procedimiento Número 6 el modo en el que los responsa-
bles de los centros y de los títulos de la UCLM deben hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones, para el conocimiento de sus
grupos de interés. De acuerdo con este procedimiento, la UCLM, por un lado, mantiene una web oficial del título (https://www.uclm.es/estudios/mas-
teres/master-ingenieria-informatica-albacete y https://www.uclm.es/estudios/masteres/master-ingenieria-informatica-ciudad-real) al igual
que los centros en los que se imparte (https://www.esiiab.uclm.es/muii/?que=muplan&curso=2023-24&idmenup=muplan y https://esi.uclm.es/
index.php/master-en-ingenieria-informatica). Por otro lado, la comunicación con los estudiantes se realiza principalmente mediante correo electróni-
co (listas de distribución) y a través de la plataforma Moodle de Campus Virtual para las asignaturas.

El procedimiento se inicia con la propuesta de qué información publicar, a quién y cómo. Esta propuesta es realizada por la CGC. Una vez que la pro-
puesta es aprobada por el Equipo de Dirección, la Junta de Centro y la CAM, la CGC se encarga de la difusión de la información pública.

La información pública de las titulaciones de grado y máster puede incluir una variedad de temas, como el plan anual de mejoras, el informe anual de
seguimiento, la composición de la CGC, la oferta formativa, los planes de estudio, las guías docentes, las metodologías de enseñanza/aprendizaje y
evaluación, los programas de movilidad, los programas de prácticas externas, los mecanismos para realizar quejas, reclamaciones o sugerencias, la
satisfacción de los estudiantes, profesorado y PTGAS, la satisfacción de los estudiantes egresados, los indicadores de inserción laboral, los indicado-
res de rendimiento académico, y los resultados de los procedimientos de realización de encuestas a grupos de interés y diseño y gestión de indicado-
res.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

josemanuel.chicharro@uclm.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real
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https://www.uclm.es/estudios/masteres/master-ingenieria-informatica-albacete
https://www.uclm.es/estudios/masteres/master-ingenieria-informatica-albacete
https://www.uclm.es/estudios/masteres/master-ingenieria-informatica-ciudad-real,
https://www.esiiab.uclm.es/muii/?que=muplan&curso=2023-24&idmenup=muplan
https://esi.uclm.es/index.php/master-en-ingenieria-informatica/
https://esi.uclm.es/index.php/master-en-ingenieria-informatica/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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EMAIL FAX

rector@uclm.es

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

josemanuel.chicharro@uclm.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Aprt. 1.10-Justificación + Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :AD667D53F363AFD08676E362DDE79A4BAFE11D22

Código CSV :836033708831126327626814
Ver Fichero: Aprt. 1.10-Justificación + Alegaciones.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/836033708831126327626814.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Aprt. 4.-Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :B573445303A72932CC9CD585C243DECB191ECFB0

Código CSV :836317575670462575444829
Ver Fichero: Aprt. 4.-Plan de estudios.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/836317575670462575444829.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apat. 5.1. Personal Académico.pdf

HASH SHA1 :9D7D25554E4F61041914CE4B58928FCC304FF9BD

Código CSV :803027797239821763351430
Ver Fichero: Apat. 5.1. Personal Académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apat. 5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :D77452736AFDBDB83D3AD1DA1CF6165D44EE5B33

Código CSV :803027876464260938484515
Ver Fichero: Apat. 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/803027876464260938484515.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836339367972065163470480
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Aprt. 6.-Recurso Materiales.pdf

HASH SHA1 :9EDD61B5D15A873A3E4635D9348B0450C9B44B1C

Código CSV :836034327445121882118304
Ver Fichero: Aprt. 6.-Recurso Materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apat. 7. Calendario.pdf

HASH SHA1 :DA2F94E49DB16954498C85B2FC90F2FDFFB99FF2

Código CSV :803028242811394047001131
Ver Fichero: Apat. 7. Calendario.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :informe_preceptivo_master_big_data_firmadopdf.pdf

HASH SHA1 :CFD9CFDC324031D34C1AA93AEF36FA99ABB9C1BC

Código CSV :805529249786002927465853
Ver Fichero: informe_preceptivo_master_big_data_firmadopdf.pdf
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


5.1.1 Descripción de la plantilla de profesorado del título  


La plantilla de profesores que impartirán docencia dentro del MUBDCN está compuesta por un 
amplio abanico de profesores adscritos tanto a la ESI-CR como a la ESII-AB con una dilatada 
experiencia contrastada en investigación reconocida a nivel internacional en los diferentes 
campos de las TIC. La plantilla está compuesta por varios/as Catedráticos/as, Profesores/as 
Titulares de Universidad y Contratados/as Doctores, con una muy amplia experiencia docente 
tanto en grado como en postgrado (ver tabla 5A). 


Además, es necesario considerar que la UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica (POA), 
aprobado por el Consejo de Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto 
desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en 
función del número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de 
laboratorio, del que es necesario disponer; así como que tiene en cuenta las distintas figuras del 
profesorado vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto de investigación como 
de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un compromiso de la institución 
universitaria que garantiza una estructura de plantilla adecuada para el desarrollo de las 
distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del MUBDCN.  


En las tablas 5A y 5B se aporta el personal académico disponible que participará en la 
impartición del título, indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, 
su experiencia docente e investigadora y/o profesional y el porcentaje de dedicación al título. 


Tabla 5A. Estructura del profesorado por categoría 


CATEGORIA 
Nº 


PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en el 


Título (*) 


% Categoría 
PDI en el Título 


% Doctores 
en el Título  


% Horas 
impartidas en 


el Título 


CU 7 7 35 34 21 46,7% 100% 43,8% 


TU 7 7 25 18 24 46,7% 100% 50,0% 


AYUD.DR. 1 1 0 0 3 6,7% 100% 6,3% 


Totales 15 15 60 52 48 100% 100% 100,0% 


(*) Se planifica la carga docente de las asignaturas (48 ECTS) dejando al margen el TFM y las prácticas externas, cuya dirección y 
tutorización quedarán garantizadas de acuerdo con el POA mencionado. 
 


Tabla 5B. Estructura del profesorado por áreas de conocimiento 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Área 
PDI en el Título 


% Doctores 
en el Título 


% Horas 
impartidas en 


el Título 


ATC 4 4 16 17 14,0 26,7% 100% 29,2% 


LSI 9 9 40 32 29,0 60,0% 100% 60,4% 


MAT 1 1 4 3 5,0 13,3% 100% 10,4% 


Totales 15 15 60 52 48 100% 100%  100% 
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/60-Plan-de-Ordenacin-Acadmica-UCLM11-dic-2014.ashx?la=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803027797239821763351430





 


5.1.2 Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No se dan casos de profesores no acreditados. 
 


5.1.3 Méritos de investigación del profesorado no doctor  


No se dan casos de profesores no doctores en el título. 
 


5.1.4 Perfil del profesorado necesario no disponible y plan de contratación 


La estructura del Máster se ha dimensionado considerando la plantilla disponible en ambos 
centros por lo que no es necesario contar con profesorado adicional. Cabe señalar que este 
Máster conviviría con el Máster Universitario en Ingeniería Informática (MUII) y que este último 
recientemente ha visto reducidos sus grupos de clase de 2 a 1, al pasar de modalidad presencial 
a modalidad virtual, por lo que no existen tensiones en la plantilla disponible en cuanto a 
encargo docente. 


5.2 EXPERIENCIA DOCENTE DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


5.2.1 Experiencia docente e investigadora en la temática del título 


Las materias propias de una titulación de máster presentan un grado de dificultad y 
especialización superior al de las materias propias de titulaciones de grado. Es por ello necesario 
contar con una plantilla de profesorado experta en cada uno de los temas del MUBDCN. En este 
sentido, podemos afirmar que la mayor parte de la plantilla propuesta ha participado en la 
impartición del mencionado MUII desde su implantación, generándose 12 promociones del 
mismo hasta la fecha, quedando convenientemente acreditada su experiencia en la temática del 
Máster. 


Por otro lado, la experiencia investigadora del profesorado fortalece la preparación para el 
desarrollo de la actividad docente, que se manifiesta a través de las siguientes evidencias: 


- La tabla 5A (sección 5.1.1) muestra que la plantilla que en principio se dedicará a la 
docencia del MUBDCN acumula más de 50 sexenios de investigación. 


- Una significativa parte del profesorado ha realizado estancias en centros de 
investigación extranjeros de prestigio.  


- Los profesores/as del Máster han demostrado su capacidad para proponer y realizar 
proyectos de investigación de alto nivel, siendo las escuelas proponentes dos de los 
centros de la UCLM que más recursos captan en convocatorias competitivas de 
proyectos de I+D+i. 


- Un buen número de los grupos de investigación de las escuelas trabajan en áreas 
relacionadas directamente con las temáticas abordadas en el Máster (ver las páginas 
web de los grupos de investigación de la ESI-CR y la ESII-AB). 
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5.2.2 Experiencia en enseñanza virtual 


La modalidad virtual permite eliminar las barreras espacio-temporales entre el profesorado y el 
estudiantado apoyándose en las TIC, combinando la interacción asíncrona y la síncrona. La 
trayectoria que posee el profesorado del MUBDCN en torno a la modalidad presencial constituye 
una base adecuada sobre la que desarrollar la modalidad virtual, pero también se dispone de 
otras experiencias que aportan garantías sobre el modelo propuesto en esta Memoria: 


- Parte del profesorado del Máster ha participado en la impartición de títulos propios 
virtuales e híbridos, como el Máster de Formación Permanente en Ciencia de Datos e 
Ingeniería de Datos en la Nube, Master en Formación Permanente en Ciberseguridad y 
el Curso de Técnico en Dinamización de Puntos de Inclusión Digital, entre otros. 


- El profesorado participante está muy habituado al manejo de las herramientas 
groupware y de tele-formación (software de videoconferencia, campus virtual, 
producción de vídeo, edición de contenidos, gamificación…) que se utilizarán en la 
formación objeto de este MUBDCN. 


- Además, como consecuencia de la reciente pandemia causada por la COVID-19 y la 
declaración del estado de alarma, el profesorado ha adquirido mucha destreza en dichas 
herramientas, gracias a lo cual la ESI-CR y la ESII-AB pudieron continuar con la docencia 
universitaria en la situación de confinamiento que se produjo.  


- Casi todos los profesores han recibido cursos de formación sobre herramientas de 
aplicación en procesos de enseñanza-aprendizaje a distancia, algunos de ellos en 
formato virtual precisamente.  


5.2.3. Experiencia en tutorización de prácticas en empresas y trabajos fin de máster 


El profesorado del Máster ha tutorizado varias decenas de prácticas en empresas en los cursos 
de funcionamiento del mismo (ver sección 6.2). Y gran parte del profesorado del MUII ha sido 
investigador principal (y también colaborador) de multitud de proyectos de transferencia e 
innovación con empresas. Ambas experiencias respaldan la capacidad del profesorado para la 
tutorización de prácticas externas en empresas.  


Como sugieren los quinquenios que acumula el profesorado que participará en el MUBDCN y el 
satisfactorio desarrollo del MUII mencionado durante sus más de 10 cursos de funcionamiento, 
el profesorado cuenta con una experiencia amplia y contrastada en la dirección de trabajos fin 
de estudios, tanto a nivel de grado como de máster. 
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5.3 PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS 


En la UCLM existen unidades centrales que prestan servicios de gestión académica, gestión 
económica, apoyo informático y bibliotecas para los distintos centros ubicados en cada campus, 
de forma que se reduce considerablemente la necesidad de disponer de personal de apoyo en 
estas áreas en cada uno de los centros.  


La UCLM también garantiza que exista una adecuación entre las necesidades de estos servicios 
y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas para el buen 
funcionamiento de la Universidad. En concreto, en los campus de Ciudad Real y Albacete (en 
conjunto), la Unidad de Gestión Académica de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión 
Económica de Campus (UGEC) disponen de 36 y 29 personas, respectivamente, al margen del 
personal de Relaciones Internacionales; asimismo, también se cuenta con una Unidad de Gestión 
de Tecnología y Telecomunicaciones con 33 personas, un Servicio de Bibliotecas compuesto por 
otras 47 personas, y una Unidad de Apoyo al Campus con 18 funcionarios, la cual tiene como 
principal función apoyar a las distintas unidades administrativas y garantizar la atención de los 
usuarios de los servicios administrativos de la UCLM. 


La tabla 5C recopila el personal de apoyo a la docencia presente en los centros proponentes. 
 
Tabla 5C. Recursos de apoyo a la docencia existentes. 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 


CATEGORÍA, 
GRUPO Y 


NIVEL 


DESCRIPCIÓN 
DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 


DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 
NÚMERO 


Administrador ADM C1 22 
Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal del 
centro 


10% 
2 (1 ESI-CR, 
1 ESII-AB) 


Ejecutivo ADM C1 18 
Realizar la gestión de apoyo a los órganos de 
gobierno y dirección del centro 15% 


2 (1 ESI-CR, 


1 ESII-AB) 


Gestor ADM C2 16 
Manejar y mantener correctamente las 
aplicaciones de gestión propias de la unidad a la 
que esté adscrito, especialmente las docentes 


5% 
2 (1 ESI-CR, 


1 ESII-AB) 


Técnicos de 
Laboratorio Ver sección 6.1.1 


Responsable de 
Edificio SG C1 18  


Supervisión y control de los edificios del centro y 
de los servicios externos que se realicen. 
Coordinar, supervisar y dirigir la actividad del 
personal a su cargo 


20% 
2 (1 ESI-CR, 


1 ESII-AB) 


Oficial de 
Servicio SG C2 15 


Asistir al público, revisión y control del estado de 
los locales, instalaciones y recursos, y solucionar 
desperfectos 


20% 
2 (1 ESI-CR, 


1 ESII-AB) 


Gestor de 
Servicio SG C2 13 


Asistir al público y revisión y control del estado 
de los locales, instalaciones y recursos. 


Se procurará que haya un gestor disponible tanto 
en horario de mañana como de tarde 


20% 
2 (1 ESI-CR, 


1 ESII-AB) 


Total 22 
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7.CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  


 


CURSO IMPLANTACIÓN 2025/2026 


 


 
IMPLANTACIÓN 


MÁSTER 


CURSO 1º 


2025/2026 1º 


 


 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


No se requiere adaptación. 


 


7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


Ninguna. 
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FECHA: 10/01/2025 
EXPEDIENTE Nº: 13104/2024 


ID TÍTULO: 3500731 
 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIG DATA Y 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA 


 


ASPECTOS SUBSANADOS. - 


 
CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  
Comentario de la comisión evaluadora: 


Se debe eliminar la frase “… vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en 
Informática,” del párrafo: “Podrá acceder a este máster, vinculado con el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las 
competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de esa Resolución, por el que 
se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, 
y su formación estará de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II 
antes citado''. De manera que también podrán acceder a este Máster quienes posean los 
títulos y méritos que garanticen esas competencias y esa formación (apartados 3 y 5 del 
anexo mencionado)” dado que puede inducir a confusión sobre las competencias 
profesionales del Máster Universitario en Inteligencia Artificial. 


 
Respuesta UCLM:   


Si bien ese fragmento es copia literal del texto extraído del Anexo I de la Resolución de 
8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE-A-2009-12977), se 
ha retirado y se han clarificado tanto dicha frase como la frase final del párrafo para 
especificar mejor los requisitos de acceso al Máster Universitario en Big Data y 
Computación en la Nube (MUBDCN). 


 


 


Comentario de la comisión evaluadora: 


“Se describen los requisitos específicos de ingreso en la sección relativa al 
Procedimiento de Admisión. Se debe transferir esta información al punto relativo a los 
Requisitos de Acceso.” 
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Respuesta UCLM:   


Se ha transferido el párrafo en cuestión desde la sección 3.1.2 “Procedimiento de 
admisión”  a la sección 3.1.1. “Requisitos de acceso” 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Comentario de la comisión evaluadora: 
Los contenidos de la materia 03: “Desarrollo y despliegue de sistemas” no contribuyen 
al resultado de aprendizaje CP03: “Implementar marcos de trabajo de gobierno de datos 
y estrategias de aseguramiento de la calidad, para gestionar eficazmente la integridad, 
seguridad, y accesibilidad de los datos masivos en organizaciones, adaptándolos a 
diferentes contextos y regulaciones y cumpliendo los principios éticos”, dado que no 
existen contenidos relativos a marcos de trabajo de gobierno de datos y estrategias de 
aseguramiento de la calidad.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha eliminado este resultado de aprendizaje de la materia indicada, actualizándose la 
tabla 4H y la sección correspondiente en la ficha la materia (M03.1). 


 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Comentario de la comisión evaluadora: 
Se debe indicar los recursos software y hardware que se usarán para las prácticas del 
máster además de su disponibilidad. 


 


Respuesta UCLM:   


Se han introducido dos subsecciones nuevas para dar respuesta a este comentario (6.1.4 
y 6.1.5), describiéndose las infraestructuras en la nube que se planea utilizar y su 
disponibilidad, el centro de computación disponible en el Instituto I3A, que, además de 
los específicos de los dos centros, está también a disposición del MUBDCN, así como los 
recursos software identificados que se prevé incorporar a la docencia práctica, y que son 
gratuitos o con cuyos proveedores la UCLM tiene acuerdos de uso. Por armonía con estos 
nuevos apartados, la introducción de la sección 6.1 se ha visto ligeramente retocada, junto 
con algunos fragmentos del párrafo de la sección 6.3. 
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1.10 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.10.1 Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Una de las consecuencias de la cada vez mayor digitalización de muy distintos aspectos de 
nuestra sociedad es la generación de grandes cantidades de datos. Estos datos representan no 
solamente información relativa a las personas, las administraciones o sus procesos, sino que 
también proceden de miles de millones de dispositivos que a través de Internet comunican todo 
tipo de parámetros, que pueden ir desde la temperatura de una estancia hasta la distancia de un 
coche con el que le precede inmediatamente. El análisis e interpretación de esta enorme cantidad 
de datos abre un nuevo abanico de posibilidades y servicios. Por un lado, puede aplicarse a la 
generación de recomendaciones personalizadas como las disponibles en las plataformas de 
streaming o de compra electrónica, la realización de diagnósticos más precisos en áreas como la 
salud o las finanzas, o la mejora de la predicción en distintos campos científicos. Por otro lado, 
se ha convertido en una herramienta imprescindible para mejorar significativamente la 
capacidad de análisis y de toma de decisiones de las organizaciones e industrias, así como en la 
optimización de muchos de sus procesos de funcionamiento.  


La recolección, tratamiento, análisis y aprovechamiento de una cantidad masiva de información 
en constante crecimiento representan un desafío significativo. El fenómeno del Big Data busca 
ofrecer soluciones generales a estos retos, mientras que la Ingeniería de Datos se enfoca 
específicamente en el desarrollo de sistemas informáticos adecuados para este fin. Las 
arquitecturas de estos sistemas deben ser capaces de manejar altas tasas de transferencia de 
información, facilitar intercambios de datos entre diversas tecnologías de almacenamiento y 
proporcionar la capacidad de cómputo necesaria para los análisis. Además, deben realizar estas 
tareas de manera eficiente y escalable. 


Por otro lado, muchos de los servicios informáticos que se prestan hoy en día se basan en el 
paradigma de Computación en la nube, debido fundamentalmente a la flexibilidad, economía y 
capacidad de escalado que esta infraestructura proporciona de forma nativa frente a las 
dificultades de gestión y limitaciones de los sistemas clásicos (on premise). Este enfoque es 
particularmente relevante en el ámbito del Big Data, donde la capacidad para manejar 
volúmenes masivos de datos en tiempo real es crucial. La escalabilidad y la flexibilidad no solo 
permiten a las empresas ajustar sus recursos de manera eficiente conforme cambian sus 
necesidades, sino que también son fundamentales para procesar y analizar grandes conjuntos 
de datos, lo que a su vez impulsa la innovación y la generación de valor a partir de esos datos. 
Además, el desarrollo de soluciones más eficientes en la nube también se traduce en un menor 
esfuerzo de diseño, desarrollo y mantenimiento frente a las soluciones on premise. 


Desde una perspectiva global, el paradigma del Big Data está estrechamente relacionado con 
otras disciplinas de la computación que son especialmente relevantes en la actualidad. Una de 
ellas es el Internet de la Cosas (IoT), donde millones de dispositivos interactúan constantemente 
para comunicar todo tipo de datos, desde mediciones de sensores hasta transacciones 
generadas por los usuarios. Aquí el Big Data se convierte en la mejor herramienta para analizar 
y procesar esta información, cuyo resultado puede ser utilizado a su vez para permitir que los 
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dispositivos ofrezcan servicios cada vez más eficientes y más personalizados y cohesionados con 
su entorno.  


También existe una relación muy estrecha entre el Big Data y la Inteligencia Artificial. La 
disponibilidad de grandes volúmenes de datos es clave para desentrañar la multitud de patrones 
ocultos en la información y que difícilmente serían detectables mediante el uso de técnicas 
clásicas. Esta relación de simbiosis no solo ha dado lugar a una mejora en la capacidad de 
análisis, sino también a una dinámica de avances tecnológicos que pueden considerarse 
disruptivos. Además, existe una relación de mutuo impulso y dependencia entre el Big Data y la 
Inteligencia Artificial, ya que los modelos de última generación, basados en deep learning, en 
muchos casos están formados por millones de parámetros y requieren cantidades ingentes de 
datos para que estos se puedan manejar y ajustar. 


Todas estas cuestiones se ponen de relieve en el informe The Future of Jobs Report 2023, del 
Fondo Económico Mundial (WEF), que afirma que más del 75% de las empresas pretende 
incorporar a sus procesos el big data, la computación en la nube y la IA en los próximos cinco 
años. Esto tiene consecuencias directas en la demanda de profesionales cualificados, tal y como 
se recoge en el Mapa del Empleo de Fundación Telefónica, de reciente elaboración. El estudio 
muestra los perfiles profesionales y las competencias digitales más solicitadas por las empresas 
en España y su evolución en el tiempo, destacando entre estas últimas (i) el desarrollo de 
software y la programación, (ii) el análisis de datos y big data, (iii) la IA y el aprendizaje 
automático, (iv) la ciberseguridad y (v) la experiencia de usuario y el diseño de interfaces de 
usuario. Por su parte, Randstad Technologies ha llevado a cabo sus previsiones de las 
principales tendencias del sector, concluyendo que los perfiles más demandados serán los 
arquitectos y administradores de tecnología en la nube, los expertos en ciberseguridad y los 
analistas de datos. 


Este contexto hace viable y necesario un máster específico en las temáticas señaladas que 
permita a las importantes empresas del sector localizadas en Castilla-La Mancha incorporar a 
nuevos profesionales. Actualmente, hay una muy elevada demanda de nuevos profesionales en 
el sector TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), estando ampliamente 
representado en la región mediante la presencia de parques tecnológicos y empresas 
innovadoras (Grupo OESIA, NTT Data, Cojali, MindSait, Tecon, Teknei/Vermon, Inetum, 
HardLink, Madrija, Eiffage, etc.), siendo estas empresas más cercanas las que más reclaman 
profesionales con esta formación, aunque los titulados reciben una enseñanza adecuada en 
cualquier ámbito geográfico, incluido el internacional. En este sentido, cabría destacar que este 
Máster también posibilita a nuestros estudiantes de Grado el acceso a la carrera investigadora 
mediante su ingreso en el Programa de doctorado de Tecnologías Informáticas Avanzadas. 


En cuanto a los recursos necesarios, los centros donde se impartirán los estudios cuentan con 
los medios disponibles (ver sección 6), lo que está respaldado por la verificación y acreditación 
de todos los programas propuestos por estos centros en el ámbito de la Informática sometidos 
a estos procesos de evaluación por parte de la ANECA. Igualmente, el perfil de los profesores 
implicados en los estudios de ambos centros refleja una destacada y dilatada experiencia en la 
enseñanza de títulos de grado y máster, así como una carrera investigadora notable en la gran 
mayoría de los casos (ver secciones 5.1 y 5.2).  
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El impacto económico y social de los estudiantes que sigan estos estudios será significativo, ya 
que contribuirán a la innovación tecnológica, promoviendo la digitalización de nuestra sociedad 
y creando soluciones para problemas reales de la vida cotidiana. 


 


1.10.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


El título de Máster propuesto tiene diversos referentes externos en distintos ámbitos. Desde 
luego, los referentes obligados son el RD 822/2021, por el que el Ministerio de Educación y 
Ciencia establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y la Resolución de 8 
de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al 
Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la 
propuesta por las Universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales del ámbito de la 
Ingeniería Informática (BOE Núm. 187 del 4/8/2009), en su Anexo I (“Establecimiento de 
recomendaciones respecto a determinados apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión 
de Ingeniero en Informática”). Si bien estas referencias lo son a nivel genérico en el ámbito de la 
Ingeniería Informática. 


Pero al margen de estas referencias obligadas, se detallan los siguientes referentes que avalan 
la propuesta formulada: 


• Libro Blanco de Ingeniería Informática 


A nivel nacional, es una referencia obligada el Libro Blanco en Ingeniería Informática que 
es un informe elaborado por la Conferencia de Decanos y Directores de Informática 
(CODDII) y finalizado en el año 2004. Este informe aboga por un grado generalista de 
Ingeniería Informática con múltiples perfiles de especialización.  


• Recomendaciones Curriculares de ACM/IEEE 


A nivel internacional, el principal referente para la definición de los estudios de 
Ingeniería Informática es el Computing Curricula (CC) propuesto conjuntamente por la 
Association for Computer Machinery (ACM) y el Institute of Electrical and Electronics 
Engineers (IEEE), dos de las asociaciones profesionales más importantes en este ámbito. 
Es de destacar la última revisión del CC, que incluye un currículo para Ciencia de Datos 
(Computing Competencies for Undergraduate Data Science Curricula) con la propuesta 
de 11 áreas de conocimiento para este ámbito. 


• Acuerdos de la CODDII 


La CODDII también ha generado diversos acuerdos y recomendaciones a considerar, 
también de índole general sobre el Máster Universitario en Ingeniería Informática (MUII). 
Destaca el Acuerdo del plenario de la CODDII sobre los resultados de aprendizaje y 
nuevas especialidades en grado y máster en los ámbitos de la ingeniería informática 
(Zaragoza, enero de 2024). 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-12977

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-12977

https://www.aneca.es/documents/20123/63950/libroblanco_jun05_informatica.pdf

https://www.acm.org/education/curricula-recommendations

https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/curricula-recommendations/dstf_ccdsc2021.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836033708831126327626814





 


• Otras asociaciones científicas y profesionales de referencia 


De igual modo se han tenido en cuenta las recomendaciones realizadas por otras 
asociaciones científicas y profesionales, tales como la Sociedad Científica Informática de 
España (SCIE), la Conferencia de Colegios Profesionales de Ingeniería en Informática de 
España (CCII), y el Consejo General del Colegios Oficiales de Ingeniería Técnica en 
Informática (CONCITI).  


• Universidades españolas e internacionales de calidad o interés contrastado 


Entre las Universidades españolas y extranjeras y las principales escuelas politécnicas 
europeas se destacan las siguientes instituciones y programas de Máster (tanto oficiales 
como propios), que se han tenido en cuenta en la elaboración de esta propuesta de título, 
todos ellos con parámetros de calidad contrastada:  


o La Universidad de Valencia y el Máster Universitario en Ciencia de Datos. 
o La Universidad Autónoma de Madrid y el Máster Universitario en Ciencia de 


Datos.  
o La Universidad Politécnica de Madrid y los Másteres Universitarios en Data 


Science y en Aprendizaje Automático y Datos Masivos. 
o La Universidad de Granada y el Máster Universitario en Ciencia de Datos e 


Ingeniería de Computadores. 
o La Universidad de Alicante y el Máster Universitario en Ciencia de Datos. 
o La Universidad Autónoma de Barcelona y el Máster Universitario en Ciencia de 


Datos. 
o La Universidad de Barcelona y el Máster Universitario en Fundamentos de la 


Ciencia de Datos. 
o La Universidad Politécnica de Cataluña y el Master's Degree in Data Science. 
o La UNED y el Máster Universitario en Big Data and Business Analytics.  
o La Universidad de Murcia y el Máster Universitario en Tecnologías de Análisis 


de Datos Masivos: Big Data. 
o La Universidad de Navarra y el Máster Universitario en Big Data Science.  
o La Universidad Complutense de Madrid y el Máster de formación permanente 


en Big Data y Data Engineering Online. 
o La Universidad de Stanford (Estados Unidos) y el Master of Statistics & Data 


Analytics. 
o La ETH Zurich (Suiza) y el Master of Science in Data Science. 
o La Universidad de Cambridge (Reino Unido) y el Science. 
o  La Universidad de California, Berkeley (Estados Unidos) y el Master of 


Information and Data Science. 
o La Universidad Carnegie Mellon (Estados Unidos) y el Master of 


Computational Data Science. 
o La Universidad de Toronto (Canadá) y el Master of Data Science. 
o La Universidad de Edimburgo (Reino Unido) y el Master of Data Science. 
o La Universidad de Melbourne (Australia) y el Master of Data Science. 
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https://www.scie.es/

https://www.ccii.es/

https://www.conciti.org/

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-ciencia-datos-1285848941532/Titulacio.html?id=1285951992806

https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Ciencia_Datos/1446801510863.htm?language=es_ES&nDept=8&pid=1446755975574&pidDept=1446755975831

https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Ciencia_Datos/1446801510863.htm?language=es_ES&nDept=8&pid=1446755975574&pidDept=1446755975831

https://mucd.dia.fi.upm.es/

https://mucd.dia.fi.upm.es/

https://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Programas?id=61.6&fmt=detail

https://masteres.ugr.es/datcom/

https://masteres.ugr.es/datcom/

https://web.ua.es/es/masteres/ciencia-de-datos/

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-1096480309770.html?param1=1345665013528

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-1096480309770.html?param1=1345665013528

https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/masteruniversitari-MD901

https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/masteruniversitari-MD901

https://www.upc.edu/es/masteres/data-science

https://www.masterbigdatauned.com/

https://www.um.es/web/estudios/masteres/big-data

https://www.um.es/web/estudios/masteres/big-data

https://www.unav.edu/web/master-en-big-data-science

https://www.masterdataengineeringucm.com/master-big-data-engineer-online/

https://www.masterdataengineeringucm.com/master-big-data-engineer-online/

https://statistics.stanford.edu/academic-programs/statistics-ms/statistics-data-science-ms-overview

https://statistics.stanford.edu/academic-programs/statistics-ms/statistics-data-science-ms-overview

https://ethz.ch/en/studies/master/degree-programmes/engineering-sciences/data-science.html

https://www.postgraduate.study.cam.ac.uk/courses/directory/pcphmpdis

https://guide.berkeley.edu/graduate/degree-programs/information-data-science/

https://guide.berkeley.edu/graduate/degree-programs/information-data-science/

https://mcds.cs.cmu.edu/apply-mcds-program

https://mcds.cs.cmu.edu/apply-mcds-program

https://mscac.utoronto.ca/concentrations/ds/

https://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees/index.php?r=site/view&edition=2024&id=902

https://study.unimelb.edu.au/find/courses/graduate/master-of-data-science/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836033708831126327626814





 


1.10.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


La elaboración del Plan de Estudios propuesto en esta Memoria se ha realizado de forma 
participativa, utilizándose diversos foros de comunicación, difusión y consulta. A continuación, 
se describe este proceso en base a los procedimientos de consulta internos y externos que se 
han seguido. 


Procedimientos de consulta internos 


La UCLM reguló la elaboración de los planes de estudio adaptados al EEES mediante el 
Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de nuevas titulaciones de grado y máster 
universitario, para la modificación de las memorias de verificación y para la extinción de las 
titulaciones de grado y máster en la Universidad de Castilla-La Mancha (aprobado en Consejo 
de Gobierno de 23 de mayo de 2024). Este Reglamento establece un procedimiento de 
consultas internas que involucra a toda la comunidad universitaria a través de dos comisiones: 
la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios, y la Comisión de Plan de Estudios de 
cada centro. 


La Comisión de Plan de Estudios se constituye en cada uno de los centros con titulaciones 
impartidas en la UCLM. Esta Comisión tiene como función principal la elaboración de las 
propuestas de los planes de estudios de las titulaciones oficiales de máster. Está presidida por 
el decano o director del centro o persona en quien delegue, y conformada por los miembros que 
se designen en la Junta de Centro. En todo caso, se garantizará la participación en la Comisión 
de los representantes, con docencia en el centro, designados por los departamentos con 
responsabilidad docente en materias troncales en el plan de estudios que se diseña. Se 
garantizará también una representación adecuada de los estudiantes. 


En la Escuela Superior de Ingeniería Informática de Albacete (ESII-AB) se aprobó la creación de 
la Comisión de Planes de Estudios en la Junta de Centro de 28-04-2008; actualmente sus 
competencias están asumidas por la Comisión de Estudios aprobada por la Junta de Centro de 
18-05-2021, que está formada por el director del centro, el resto del equipo directivo, un 
profesor de cada una de las titulaciones de grado y máster impartidas en el centro, la 
coordinación de grado y la de máster, un estudiante de cada una de las titulaciones de grado, 
máster y doctorado impartidas, y un miembro del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios (PTGAS) adscrito al centro. Todos ellos han participado activamente 
en distintas reuniones realizadas para la elaboración de la presente memoria. 


En la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real (ESI-CR) se aprobó la creación de la 
Comisión de Planes de Estudios en la Junta de Centro de 16-05-2008; actualmente su función 
está integrada en la Comisión de Estrategia y Planes de Estudio desde el 04-06-2021, 
quedando compuesta por el director y un profesor que actúa como secretario, 9 profesores 
representantes de las principales áreas de conocimiento, un estudiante y un miembro del 
PTGAS. Como en el caso anterior, todos ellos han participado activamente en las reuniones 
realizadas. 
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/11-Reglamento-de-elaboracin-diseo-y-aprobacin-modificacin-y-extincin-de-titulaciones-de-grado-y-mste.ashx?la=es
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https://esiiab.uclm.es/la_escuela/?que=organos&submenu=7

https://esi.uclm.es/index.php/personal/comisiones/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836033708831126327626814





 


Asimismo, se creó una Comisión inter-centros integrada por una representación de las 
mencionadas comisiones de la ESI-CB y ESII-AB. Esta Comisión ha sido responsable de 
consensuar las propuestas de ambos centros. 


Las reuniones mantenidas por cada una de las comisiones implicadas han generado los 
resultados que recoge este proyecto de título, garantizándose en todo momento la participación 
de todos los colectivos implicados. Este documento fue presentado y aprobado en la Comisión 
Permanente del Departamento de Sistemas Informáticos de la UCLM el 12/06/2024, y en las 
respectivas Juntas de Centro de ambas escuelas el 25/06/2024, así como por las comisiones de 
Estudios de la ESII-AB el 20/09/2024 y de Estrategia y Planes de Estudios de la ESI-CR el 
30/09/2024. 


Procedimientos de consulta externos 


En el proceso de diseño y elaboración del plan de estudios recogido en esta Memoria se han 
llevado a cabo consultas a agentes externos con el objetivo de avalar su adecuación. Entre los 
agentes consultados, los foros en los que se ha debatido y enriquecido esta propuesta y otras 
acciones desarrolladas, queremos destacar los siguientes: 


• Con respecto a la CODDII: 


o La participación del equipo directivo de la ESII-AB y la ESI-CR. 


o La participación en todas las reuniones de la Comisión Permanente de la CODDII 
en representación de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (CLM).  


o La participación de los dos centros en las reuniones plenarias de la CODDII. 


• Con respecto de los colegios profesionales de Ingeniería e Ingeniería Técnica en 
Informática: 


o Reuniones con los decanos de los Colegios Oficiales de Ingenieros Informáticos 
e Ingenieros Técnicos Informáticos de CLM. 


o Charla-coloquio y debate abierto con el decano del Colegio Oficial de Ingenieros 
en Informática de CLM. 


o Charla-coloquio y debate abierto con el decano del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos en Informática de CLM. 


• Con respecto a empresas y representaciones de los empleadores se ha contactado con 
una serie de organizaciones y empresas significativas del sector de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC) con el fin de contar con su participación en el 
programa de estancias de prácticas y conocer sus necesidades específicas de formación. 


o Consultas a la Federación de Empresas de Tecnologías de la Información de 
CLM, a través del Parque Científico y Tecnológico de CLM. 


o Reuniones con el Gerente del Parque Científico y Tecnológico de CLM ubicado 
en Albacete, así como con varios empresarios afincados en el mismo. 


o Reunión con representaciones de las empresas tecnológicas más importantes 
de la comunidad de CLM. 


o Reuniones con asociaciones de pequeñas y medianas empresas de informática. 
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o Encuestas realizadas a las empresas que han participado en los programas de 
prácticas externas en empresas.vi 


• Con respecto a los egresados: 


o Las entrevistas con los egresados de las titulaciones relacionadas con Ingeniería 
Informática de la UCLM, tanto en la ESII-AB como en la ESI-CR.  


o La encuesta anual de inserción laboral realizada por la oficina de la Calidad de 
la UCLM.  


Las comisiones de planes de estudios de los dos centros implicados estudiaron la información 
aportada en estas acciones con participación de agentes externos. Esta información se ha 
considerado tanto para delimitar la estructura del Máster Universitario en Big Data y 
Computación en la Nube como para desarrollar el correspondiente proyecto de Memoria de plan 
de estudios. Por lo tanto, las conclusiones extraídas de las acciones anteriores han sido 
reflejadas en la elaboración de este proyecto. 


Tras la aprobación del proyecto de titulación en Consejo Social con fecha 9 de julio de 2024, 
este documento fue elaborado y sometido a exposición pública de todos los miembros de la 
UCLM desde el 27 septiembre hasta el 10 octubre de 2024. Tras este período, la Comisión 
redactora se encargó de estudiar las alegaciones y sugerencias recibidas, e incorporar las 
modificaciones oportunas en la memoria de verificación, resultando un documento aprobado en 
Consejo del Departamento de Sistemas Informáticos el 11 octubre de 2024,  en Consejo  del 
Departamento de Tecnologías y Sistemas de Información el 15 octubre de 2024 y en la Junta 
de Centro de la Escuela Superior de Ingeniería Informática de Albacete y la Junta de Centro 
de la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real el 1 octubre de 2024. Este documento 
también se ha aprobado por el Consejo de Gobierno de la UCLM en su sesión del 22 octubre 
de 2024, y es el que finalmente se remite a ANECA para iniciar el proceso de verificación del 
título. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación correspondiente al título de Máster en Big Data y Computación en la Nube por 
la UCLM estructura la formación en módulos, materias y asignaturas, tal y como se esquematiza 
en las tablas 4A, 4B y 4C y se describe posteriormente. 


Tabla 4A. Créditos del título por tipología  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS ECTS 


Obligatorios 48 


Optativos 
 


6 


Trabajo Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 
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Tabla 4B. Estructura general del plan de estudios 


 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 
SEMESTRE 


(S1 / S2) 


Módulo 1: 
Ciencia de datos 


(12 ECTS) 


Análisis de datos y aprendizaje 
automático 


Análisis y visualización de datos 6 OB S1 


Aprendizaje automático 6 OB S1 


 
Módulo 2: 


Ingeniería de datos 
(36 ECTS) 


Procesamiento masivo de datos 


Procesamiento masivo de datos 6 OB S1 


Arquitectura de sistemas Big Data 6 OB S1 


Gobierno y calidad del dato 6 OB S2 


Desarrollo y despliegue de sistemas 


Sistemas y Servicios en la nube 6 OB S1 


Desarrollo y despliegue de soluciones Big Data 6 OB S2 


Internet de las cosas y sus aplicaciones 6 OB S2 


Módulo 3: 
Optatividad 


(6 ETCS) 


Tecnologías emergentes Tecnologías emergentes y casos prácticos 6 OP S2 


Prácticas Académicas Externas Prácticas Académicas Externas 6 OP S2 


Módulo 4:  
Trabajo Fin de Máster 


(6 ETCS) 
Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM S2 
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Tabla 4C. Ámbitos de conocimientos de las asignaturas  


ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Análisis y visualización de datos OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Aprendizaje Automático OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Procesamiento masivo de datos OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Arquitectura de sistemas Big Data OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Gobierno y calidad del dato OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Sistemas y Servicios en la nube OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Desarrollo y despliegue de soluciones Big Data OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Internet de las cosas y sus aplicaciones OB 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Tecnologías emergentes y casos prácticos OP 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Prácticas Académicas Externas OP 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 


Trabajo Fin de Máster TFM 6 Ingeniería Informática y de Sistemas 
 


4.1.1 Descripción general del plan de estudios 


El plan de estudios se estructura en 2 semestres (S1 y S2). En el primer semestre se cursarán 5 
asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una, y en el segundo semestre se cursarán 3 
asignaturas de 6 ECTS obligatorias, 6 créditos optativos que se pueden conseguir a través de 
Prácticas en Empresas o mediante la asignatura de Tecnologías emergentes y casos prácticos 
que se organizará cada curso académico desde la coordinación del máster con la carga lectiva 
equivalente a las 150 horas correspondientes a los 6 créditos optativos a los que pertenece. 


A continuación, la tabla 4D muestra la distribución temporal detallada de todas las asignaturas.  


Tabla 4D. Temporalización de las asignaturas y organización por cursos 


1º CURSO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE 


Análisis y visualización de datos OB 6 S1 


Aprendizaje Automático OB 6 S1 


Procesamiento masivo de datos OB 6 S1 


Arquitectura de sistemas Big Data OB 6 S1 


Gobierno y calidad del dato OB 6 S2 


Sistemas y Servicios en la nube OB 6 S1 


Desarrollo y despliegue de soluciones Big Data OB 6 S2 


Internet de las cosas y sus aplicaciones OB 6 S2 


Tecnologías emergentes y casos prácticos OP 6 S2 


Prácticas Académicas Externas OP 6 S2 


Trabajo Fin de Máster TFM 6 S2 


 


Los objetivos formativos del título han quedado presentados en la sección 1.11, y los resultados 
del proceso formativo se han apuntado en la sección 2. 
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4.1.2 Mecanismos de coordinación docente 


La coordinación del título, desde el punto de vista docente, se llevará a cabo mediante una 
estructura multinivel compuesta por tres capas.  


• El nivel más alto está representado por las direcciones de los dos centros involucrados. 
• El nivel intermedio está formado por la CAM, que contará con un coordinador 


responsable de cada centro. 
• El nivel más bajo está representado por la coordinación de los profesores que imparten 


una misma asignatura, liderada por uno de ellos. 


A nivel transversal, esta estructura queda complementada por la Comisión de Garantía de 
Calidad (CGC) de cada Centro. 


El nivel de coordinación intermedio está representado por la CAM. La estructura de la CAM 
(Comisión Académica del Máster) será la siguiente: estará presidida por 2 coordinadores, uno 
por centro/campus de impartición, y pertenecerán a ella 5 miembros del profesorado con 
conocimiento directo del Máster asociados a las distintas materias que engloban las asignaturas 
del plan de estudios. La CAM se reunirá periódicamente para, entre otros asuntos, garantizar la 
coordinación entre los profesores que imparten asignaturas relacionadas y vigilar potenciales 
solapamientos en el contenido de las mismas. 


Al comienzo de cada semestre del curso académico planificará la organización académica de los 
profesores involucrados en la docencia del semestre: 


• A lo largo de cada semestre, la CAM se reunirá cada dos meses con todo el equipo de 
profesores del título para verificar si se están cumpliendo las previsiones y proponer 
acciones de mejora. 


• Al término de cada semestre, la CAM valorará el desarrollo docente del semestre: 
o Se analizarán los problemas surgidos y propondrán acciones de mejora para la 


coordinación del título. 
o También se estudiarán la tasa de rendimiento y éxito del semestre y los datos 


acumulados. Si fuera el caso, propondrá acciones de mejora. 
• La CAM consultará a los estudiantes (por medio de encuestas o mediante reuniones con 


representantes de ellos) sobre el nivel de satisfacción con respecto al desarrollo del 
semestre. Analizará las fortalezas y debilidades apuntadas por los estudiantes y 
propondrá acciones de mejora para la coordinación del título. 


En definitiva, los coordinadores de la CAM serán responsables de velar por el cumplimiento del 
programa de puesta en marcha y desarrollo del título.  


Respecto a la coordinación de las prácticas en empresa, existe en la UCLM la figura del 
coordinador/a de prácticas en empresa, responsable de validar y publicar la oferta de prácticas 
por parte de los empleadores de acuerdo con lo especificado en la última memoria verificada y 
con la normativa de la UCLM para la realización de prácticas en empresa. Para ello, hará uso de 
la herramienta web proporcionada por la UCLM, accesible por los coordinadores, estudiantes y 
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responsables de las empresas. Esta figura podrá ser un miembro de la CAM o ser externa y 
provenir de alguno de los dos centros proponentes. 


4.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


De acuerdo con el R.D. 822/2021, este Máster plantea la modalidad virtual por cuanto plantea 
que menos del 20% de los créditos (ECTS) se imparta en modalidad presencial (ver sección 4.5). 
Para el desarrollo de esta modalidad de formación se plantea un proceso de enseñanza-
aprendizaje centrado en el estudiante, donde este es un agente activo en su proceso de 
formación y en el que se combina el trabajo en equipo con el trabajo individual. 


La tabla 4E plantea un catálogo de las actividades formativas para la impartición de las materias 
y asignaturas orientado a la consecución de los objetivos y resultados de aprendizaje 
planteados. Este catálogo se deriva tanto de la experiencia acumulada en la práctica diaria y en 
el desarrollo de proyectos de innovación educativa como en los aprendizajes adquiridos en los 
planes de formación de la UCLM, primero, del grupo de trabajo redactor de esta Memoria y, 
después, de los participantes en los órganos colegiados que han revisado y aprobado el texto. 
En cada actividad formativa se distingue el tipo de participación del estudiante en el espacio de 
enseñanza-aprendizaje (presencial o virtual), el tiempo de la interacción profesor-estudiante 
(síncrona o asíncrona) y el tipo de iniciativa del estudiante en el desarrollo de la actividad 
(autónoma o dirigida). 


Tabla 4E. Catálogo de Actividades Formativas 


Cód. Actividades Formativas Participación Interacción Desarrollo 
AF01 Enseñanza virtual asíncrona (Teoría) Virtual Asíncrona Dirigida / Autónoma 
AF02 Enseñanza virtual síncrona (Teoría) Virtual Síncrona Dirigida 


AF03 
Prácticas de laboratorio virtual (modo 
asíncrono) 


Virtual Asíncrona Autónoma / Dirigida 


AF04 
Prácticas de laboratorio virtual (modo 
síncrono) 


Virtual Síncrona Autónoma / Dirigida 


AF06 
Estudio o preparación de pruebas 
(Teoría y Prácticas) 


- - Autónoma 


AF07 
Resolución de problemas, proyectos 
y casos 


Virtual / Presencial 
Síncrona / 
Asíncrona 


Dirigida / Autónoma 


AF08 
Elaboración de memorias, informes, 
presentaciones o porfolios 


- - Autónoma 


AF09 Exposición y defensa de trabajos Presencial (TFM) / Virtual Síncrona Dirigida / Autónoma 


AF10 Talleres o seminarios Virtual / Presencial 
Síncrona / 
Asíncrona 


Dirigida / Autónoma 


AF11 Prácticas académicas externas Virtual / Presencial 
Síncrona / 
Asíncrona 


Dirigida / Autónoma 


AF12 Tutorías de grupo Virtual / Presencial 
Asíncrona / 


Síncrona  
Dirigida 


AF13 Tutorías individuales Virtual / Presencial 
Asíncrona / 


Síncrona  
Dirigida 


AF14 Realización de pruebas de evaluación Presencial / Virtual 
Síncrona / 
Asíncrona 


Dirigida 


En la tabla 4E no se especifica el desglose por tipo de interacción temporal en las actividades 
AF07 y AF10, pero la actividad síncrona respecto de la asíncrona estará en ambas actividades 
en el rango 20%-40%. 
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Las metodologías docentes para el desarrollo de estos tipos de actividades formativas son 
acordes a la modalidad virtual y al modelo de enseñanza-aprendizaje planteado (tabla 4F). 
Conforme a la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y estándares de evaluación 
para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación de títulos 
universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñanzas virtuales 
e híbridas, la metodología docente para la impartición de un máster en modalidad virtual supone 
“[…] la articulación de la actividad docente a través de la interacción académica entre el 
profesorado y el estudiantado sin requerir su presencia física. Esta modalidad de enseñanza 
universitaria se caracteriza fundamentalmente por basarse en el uso intensivo de tecnologías 
digitales de la información y la comunicación […] Estas modalidades de docencia virtual, en 
momentos académicos específicos y puntuales que así la requieran a criterio de la universidad, 
pueden incorporar actividad presencial como, por ejemplo, la realización de una práctica o el 
desarrollo de pruebas de evaluación”. 


Tabla 4F. Catálogo de Metodologías Docentes 


Cód. Metodología Docente Actividades en las que es aplicable 


MD01 Visualización de vídeos formativos producidos AF01, AF02, AF03, AF04, AF07, AF10 


MD02 Método expositivo (lección magistral) AF02, AF07, AF10, AF12, AF13 


MD03 Aprendizaje basado en proyectos / problemas AF01, AF02, AF03, AF04, AF07 


MD04 Aprendizaje colaborativo AF01, AF03, AF04, AF07, AF08, AF10, AF12 


MD05 Foros virtuales AF01, AF03, AF07 


MD06 Juego competitivo (gamificación) AF03, AF04, AF07 


MD07 Exposición de trabajos AF09 


MD08 Debate AF09 


MD09 Trabajo de prácticas tutorizado AF11 


MD10 Demostración AF10 


MD11 Estudio y trabajo autónomo AF06, AF07, AF08, AF11, AF14 


MD12 Metodologías activas (clase invertida) AF01, AF03, AF07 


 


Por tanto, en la actividad formativa predominarán las actividades no presenciales, quedando 
reservadas las presenciales (ver sección 4.3) principalmente para (i) pruebas de evaluación 
específicas, (ii) la defensa del TFM (AF09) y (iii) la realización de las prácticas académicas 
externas en la empresa o institución correspondiente, en su caso (en la parte de actividad 
planificada como presencial) (AF11). 


A continuación, se presentan algunos procedimientos e instrumentos destacados que sustentan 
el proceso de enseñanza-aprendizaje planteado: 


• Tutorías: Respecto a las tutorías individuales o grupales en modalidad virtual, es preciso 
apuntar que el profesorado estará obligado a atender adecuadamente las consultas del 
estudiantado en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación. 


• Seguimiento: En un modelo de enseñanza predominantemente virtual como el que nos 
ocupa es esencial el seguimiento y dinamización de la actividad del estudiantado para 
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la correcta consecución de los resultados de aprendizaje, planificando hitos y tareas con 
periodicidad.  


• Tecnologías digitales: Las tecnologías que dan soporte a las metodologías y actividades 
formativas y a los procedimientos se organizan, sobre todo, alrededor de dos sistemas 
institucionales de amplia funcionalidad: Campus Virtual y Microsoft Teams, que se 
describen en mayor profundidad en la sección 6.2. Estos sistemas contienen 
herramientas para la interacción profesor-estudiante y estudiante-estudiante como 
avisos, chat, foros, videollamadas, calendario, repositorios de materiales audiovisuales… 


 


4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


En un modelo de enseñanza centrado en el estudiante, la evaluación se focalizará en los 
procesos y no solo en el resultado final, dando énfasis a la evaluación continua a través de 
múltiples instrumentos que recogerán, a su vez, información sobre las actividades y los procesos 
de aprendizaje subyacentes. De esta manera, con esta diversidad de pruebas y comprobando en 
todas ellas la identidad del estudiante, se maximiza la integridad del conjunto del proceso de 
evaluación, cuyo fin último es comprobar si los estudiantes han adquirido los resultados de 
aprendizaje esperados. 


El sistema de evaluación global de la titulación seguirá un patrón de no presencialidad, pero 
incorporando la evaluación presencial en pruebas específicas como (i) la defensa del TFM (AF09, 
SE03), (ii) determinadas exposiciones de trabajos que se planifiquen en esta modalidad por su 
especial naturaleza o interés sociopedagógico (AF09, SE03), (iii) evaluaciones in situ de 
actividades de formación específicas (AF11, SE05) o (iv) pruebas de evaluación concretas que 
requieran de un mayor control debido a la naturaleza de las mismas o de las asignaturas 
implicadas (AF14, SE01).  


La evaluación de los aprendizajes se materializa a través de los sistemas recogidos en la tabla 
4G. Se clasifican en función de la amplitud en cuanto a los/as estudiantes evaluados (individual 
o grupal) y de las fuentes de la evaluación (material escrito/audiovisual1, cuestionarios, 
observación de la ejecución2 y entrevistas de evaluación). 


 


  


 
 


1 El material escrito/audiovisual incluye artefactos software. 
2 Podría contemplar también una presentación producida y grabada por el estudiante. 
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Tabla 4G. Catálogo de Sistemas de Evaluación 


Cód. Sistema de Evaluación Amplitud Fuente 


SE01 Valoración de pruebas (escritas u orales) 
Individual Material escrito/audiovisual / 


Cuestionarios 


SE02 
Valoración de entregables (software, memorias, 
informes, presentaciones o porfolios) 


Individual / Grupal Material escrito/audiovisual 


SE03 
Valoración de la presentación y defensa de 
trabajos 


Individual Observación / Entrevista 


SE04 Evaluación de prácticas académicas externas 
Individual Material escrito/audiovisual / 


Observación 


SE05 Valoración de prácticas, talleres y/o seminarios Individual / Grupal Observación 


SE06 
Valoración de la participación con 
aprovechamiento 


Individual Cuestionarios / Observación 


SE07 Entrevistas de seguimiento de trabajos y/o autoría Individual Observación / Entrevista 
 


Los sistemas de evaluación, y particularmente las pruebas finales y de progreso, estarán 
articulados para poderse aplicar de forma virtual (no presencial), quedando garantizados y 
asegurados tres aspectos clave: 


• La autoría de las pruebas de evaluación, mediante la utilización de sistemas de 
detección de plagio y control de coincidencias (similitudes) en los trabajos. 


• La identidad del estudiante, mediante la comprobación de que la prueba está siendo 
realizada por el propio estudiante. 


• La integridad de la prueba, asegurándose que no haya intervención externa o ayuda 
documental no autorizadas u otro tipo de realización fraudulenta. 


Cabe señalar que la supervisión y control durante las pruebas de evaluación, presenciales o 
virtuales, recae en el profesorado, que se verá asistido por todas estas tecnologías y por 
procedimientos de uso específicos. De todas estas medidas de integridad y aseguramiento de 
autoría e identidad se informará a los estudiantes a través de los protocolos correspondientes 
en las actividades formativas y pruebas tanto individuales como en grupo. 


Para mayores garantías, se utilizarán las plataformas institucionales de enseñanza y gestión 
académica de la UCLM, como Campus Virtual, Microsoft Teams y los sistemas de proctoring y 
detección de plagio, entre otras, descritas en mayor detalle en la sección 6.1 relativa a recursos 
materiales y servicios. En estas plataformas se integran herramientas clave para la evaluación 
como las de cuestionarios, videoconferencias, foros, tareas de entrega de trabajos, etc. 


Tanto los sistemas de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje (sección 4.2) como las 
apuntadas tecnologías de soporte a la evaluación están contemplados en los documentos 
Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria en el contexto del Covid-
19 (2020) e Informe sobre Procedimientos de Evaluación no Presencial. Estudio del Impacto de 
su Implantación en las Universidades Españolas y Recomendaciones (2020), que de algún modo 
dieron un impulso a estos escenarios de evaluación no presencial en el SUE durante la reciente 
pandemia. 


C
SV


: 8
36


31
75


75
67


04
62


57
54


44
82


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf

https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf

https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf

https://tic.crue.org/wp-content/uploads/2020/05/Informe-procedimientos-evaluaci%C3%B3n-no-presencial-CRUE-16-04-2020.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836317575670462575444829





 


En cuanto al sistema de calificaciones, se aplica el planteado en el R.D. 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así 
como la normativa de la UCLM relativa a este respecto. 


 


4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


No se contemplan estructuras curriculares específicas. 
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4.5 PLAN DE ESTUDIOS DESARROLLADO 


Antes de mostrar en detalle el desarrollo del plan de estudios por materias, la tabla 4H muestra 
la tabla cruzada de materias y resultados de aprendizaje para una mejor comprensión. 


Tabla 4H. Mapa de materias y resultados de aprendizaje. 


Materia 
Resultados de aprendizaje 


CN01 CN02 CN03 CN04 HA01 HA02 HA03 HA04 CP01 CP02 CP03 CP04 


Análisis de datos 
y aprendizaje 
automático 


X  X  X        


Procesamiento 
masivo de datos  X  X X X X  X  X  
Desarrollo y 
despliegue de 
sistemas 


 X    X X X X X   


Tecnologías 
emergentes X X X X X X X X X X X  
Prácticas 
Académicas 
Externas 


X X X X X X X X X X X  


Trabajo Fin de 
Máster X X X X X X X X X X X X* 


(*) La competencia CP04 incluye al resto de las competencias. 
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Materia 01: Análisis de datos y aprendizaje automático 


Número de créditos ECTS  12 


Carácter OB 


 


M01.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN03. 


Habilidades o destrezas HA01. 


Competencias  


 


M01.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Análisis y visualización de datos OB 6 S1 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información / Matemáticas 


Contenido 
Fundamentos. Tipos de datos. Organización, preprocesamiento y limpieza de datos. Estadística y análisis 
exploratorio de datos; Visualización de datos y de la información. Series temporales, grafos y otros casos 
específicos. Herramientas y aplicaciones.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Aprendizaje automático OB 6 S1 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información / Matemáticas 


Contenido 
Fundamentos. Algoritmos de aprendizaje supervisado y no supervisado. Reducción de dimensionalidad, selección 
de modelos y optimización de hiperparámetros. Aplicaciones prácticas.  
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M01.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología 


docente 


AF01. Enseñanza virtual asíncrona 
(Teoría) 


30 0 0 
MD01; MD03; 
MD04; MD05; 


MD12 


AF02. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 15 0 100 
MD01; MD02; 


MD03; 


AF03. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo asíncrono) 


18 0 0 
MD01; MD03; 
MD04; MD05; 
MD06; MD12 


AF04. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo síncrono) 


12 0 100 
MD01; MD03; 
MD04; MD06 


AF06. Estudio o preparación de pruebas 
(Teoría y Prácticas) 


105 0 0 MD11 


AF07. Resolución de problemas, 
proyectos y casos 


39 0 80 


MD01; MD02; 
MD03; MD04; 
MD05; MD06; 
MD11; MD12 


AF08. Elaboración de memorias, 
informes, presentaciones o porfolios 


60 0 0 MD04; MD11 


AF09. Exposición y defensa de trabajos 6 0 100 MD07; MD08 


AF12. Tutorías de grupo 3 0 100 MD02; MD04 


AF13. Tutorías individuales 6 0 100 MD02; 


AF14. Realización de pruebas de 
evaluación 


6 0 0 MD11 


TOTAL 300 0%   


 


M01.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE01. Valoración de pruebas (escritas u orales) 25 40 


SE02. Valoración de entregables (software, memorias, informes, presentaciones o 
porfolios) 


15 25 


SE03. Valoración de la presentación y defensa de trabajos 10 20 


SE05. Valoración de prácticas, talleres y/o seminarios 20 30 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 3 10 


SE07. Entrevista de seguimiento de trabajos y/o autoría 3 10 
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Materia 02: Procesamiento masivo de datos 


Número de créditos ECTS  18 


Carácter OB 


 


M02.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN02; CN04. 


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03. 


Competencias CP01; CP03. 
 


 


M02.2. Asignaturas y contenido 


(Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Procesamiento masivo de datos OB 6 S1 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Computación escalable para Big Data. Procesamiento por lotes. Procesamiento de flujos en tiempo real. Técnicas de 
captura y almacenamiento de datos. Optimización del procesamiento de datos. Integración de datos. Herramientas y 
casos de uso. 
 


 


(Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Arquitectura de sistemas Big Data OB 6 S1 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Introducción e infraestructuras y arquitecturas Big Data. Bases de datos en Big Data. Datalakes. Desarrollo de flujos 
de trabajo con datos. Orquestación de procesos y ETL. Arquitecturas Lambda y Kappa. Arquitecturas avanzadas Big 
Data. Herramientas y entornos.  
 


 


(Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Gobierno y calidad del dato OB 6 S2 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Introducción al gobierno del dato. Gestión de la calidad del dato. Políticas y estándares de datos. Metadatos y 
catalogación. Privacidad y cumplimiento normativo. Gobernanza de datos y analítica avanzada. Casos prácticos de 
implementación. 
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M02.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología 


docente 


AF01. Enseñanza virtual asíncrona 
(Teoría) 


45 0 0 
MD01; MD03; MD04; 


MD05; MD12 


AF02. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 22,5 0 100 MD01; MD02; MD03; 


AF03. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo asíncrono) 


27 0 0 
MD01; MD03; MD04; 
MD05; MD06; MD12 


AF04. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo síncrono) 


18 0 100 
MD01; MD03; MD04; 


MD06 


AF06. Estudio o preparación de pruebas 
(Teoría y Prácticas) 


157,5 0 0 MD11 


AF07. Resolución de problemas, 
proyectos y casos 


58,5 0 80 
MD01; MD02; MD03; 
MD04; MD05; MD06; 


MD11; MD12 


AF08. Elaboración de memorias, 
informes, presentaciones o porfolios 


90 0 0 MD04; MD11 


AF09. Exposición y defensa de trabajos 9 0 100 MD07; MD08 


AF12. Tutorías de grupo 4,5 0 100 MD02; MD04 


AF13. Tutorías individuales 9 0 100 MD02; 


AF14. Realización de pruebas de 
evaluación 


9 0 0 MD11 


TOTAL 450 0%   


 


M02.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE01. Valoración de pruebas (escritas u orales) 25 40 


SE02. Valoración de entregables (software, memorias, informes, presentaciones o 
porfolios) 


15 25 


SE03. Valoración de la presentación y defensa de trabajos 10 20 


SE05. Valoración de prácticas, talleres y/o seminarios 20 30 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 3 10 


SE07. Entrevista de seguimiento de trabajos y/o autoría 3 10 
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Materia 03: Desarrollo y despliegue de sistemas 


Número de créditos ECTS  18 


Carácter OB 


 


 


M03.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN02. 


Habilidades o destrezas HA02; HA03; HA04. 


Competencias CP01; CP02 


 


M03.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Sistemas y servicios en la nube OB 6 S1 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Fundamentos de computación en la nube. Almacenamiento y gestión de datos. Computación y procesamiento 
escalable. Arquitectura de aplicaciones en la nube. Automatización y gestión de recursos. Seguridad. Contenedores 
y orquestación. Desarrollo de aplicaciones.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Desarrollo y despliegue de soluciones 
Big Data. 


OB 6 S2 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Introducción al ciclo de vida del desarrollo de software en Big Data. Captura de cambios de datos. Contenedores y 
microservicios. Integración y entrega continua. DevOps y MLOps. Monitorización y operaciones, Optimización para 
producción. Gestión de proyectos en entornos Big Data. Productivización de modelos. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Internet de las cosas y sus 
aplicaciones OB 6 S2 


Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Introducción al Internet de las Cosas (IoT). Protocolos de comunicación utilizados en IoT. Arquitecturas IoT: 
dispositivos, gateways, elementos de procesamiento y aplicaciones. Computación en el borde (Edge computing). 
Adquisición, análisis y procesamiento de datos: flujos en tiempo real. Casos de uso. 
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M03.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología 


docente 


AF01. Enseñanza virtual asíncrona 
(Teoría) 


45 0 0 
MD01; MD03; MD04; 


MD05; MD12 


AF02. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 22,5 0 100 MD01; MD02; MD03; 


AF03. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo asíncrono) 


27 0 0 
MD01; MD03; MD04; 
MD05; MD06; MD12 


AF04. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo síncrono) 


18 0 100 
MD01; MD03; MD04; 


MD06 


AF06. Estudio o preparación de pruebas 
(Teoría y Prácticas) 


157,5 0 0 MD11 


AF07. Resolución de problemas, 
proyectos y casos 


58,5 0 80 
MD01; MD02; MD03; 
MD04; MD05; MD06; 


MD11; MD12 


AF08. Elaboración de memorias, 
informes, presentaciones o porfolios 


90 0 0 MD04; MD11 


AF09. Exposición y defensa de trabajos 9 0 100 MD07; MD08 


AF12. Tutorías de grupo 4,5 0 100 MD02; MD04 


AF13. Tutorías individuales 9 0 100 MD02; 


AF14. Realización de pruebas de 
evaluación 


9 0 0 MD11 


TOTAL 450 0%   


 


M03.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE01. Valoración de pruebas (escritas u orales) 25 40 


SE02. Valoración de entregables (software, memorias, informes, presentaciones o 
porfolios) 


15 25 


SE03. Valoración de la presentación y defensa de trabajos 10 20 


SE05. Valoración de prácticas, talleres y/o seminarios 20 30 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 3 10 


SE07. Entrevista de seguimiento de trabajos y/o autoría 3 10 
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Materia 04: Tecnologías Emergentes 


Número de créditos ECTS  6 


Carácter OP 


 


M04.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04. 


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04. 


Competencias CP01; CP02; CP03. 
 


 


 


M04.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 


Tecnologías emergentes y casos 
prácticos 


OP 6 S2 
Sistemas Informáticos / 
Tecnologías y Sistemas de 
Información 


Contenido 
Esta materia no tiene asignados contenidos teóricos propios. Consistirá en la elaboración de seminarios y/o talleres 
específicos con temáticas recientes en Big Data y Computación en la nube. Anualmente se programarán ciclos de 
conferencias de profesores invitados de reconocido prestigio en estos ámbitos, tanto nacionales como internacionales. 
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M04.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología 


docente 


AF01. Enseñanza virtual asíncrona 
(Teoría) 


7,5 0 0 
MD01; MD03; MD04; 


MD05; MD12 


AF02. Enseñanza virtual síncrona (Teoría) 3,8 0 100 MD01; MD02; MD03; 


AF03. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo asíncrono) 


9 0 0 
MD01; MD03; MD04; 
MD05; MD06; MD12 


AF04. Prácticas de laboratorio virtual  
(modo síncrono) 


6 0 100 
MD01; MD03; MD04; 


MD06 


AF06. Estudio o preparación de pruebas 
(Teoría y Prácticas) 


52,5 0 0 MD11 


AF07. Resolución de problemas, 
proyectos y casos 


19,5 0 80 
MD01; MD02; MD03; 
MD04; MD05; MD06; 


MD11; MD12 


AF08. Elaboración de memorias, 
informes, presentaciones o porfolios 


30 0 0 MD04; MD11 


AF09. Exposición y defensa de trabajos 3 0 100 MD07; MD08 


AF10. Talleres o seminarios 11,3 0 60 
MD01; MD02; MD04; 


MD10 


AF12. Tutorías de grupo 1,5 0 100 MD02; MD04 


AF13. Tutorías individuales 3 0 100 MD02; 


AF14. Realización de pruebas de 
evaluación 


3 0 0 MD11 


TOTAL 150 0%   


 


M04.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE01. Valoración de pruebas (escritas u orales) 3 10 


SE02. Valoración de entregables (software, memorias, informes, presentaciones o 
porfolios) 


25 55 


SE03. Valoración de la presentación y defensa de trabajos 10 45 


SE05. Valoración de prácticas, talleres y/o seminarios 10 20 


SE06. Valoración de la participación con aprovechamiento 10 20 


SE07. Entrevista de seguimiento de trabajos y/o autoría 3 10 
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Materia 05: Prácticas Académicas Externas 


Número de créditos ECTS  6 


Carácter OP 


 


M05.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03; CN04. 


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03; HA04. 


Competencias CP01; CP02; CP03. 
 


 


M05.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 
Prácticas Académicas Externas OP 6 S2 


 


Contenido 
Esta materia no tiene asignados contenidos teóricos propios. 


 


M05.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología 


docente 


AF07. Resolución de problemas, 
proyectos y casos 


18 0 80 
MD01; MD02; MD03; 
MD04; MD05; MD06; 


MD11; MD12 


AF08. Elaboración de memorias, 
informes, presentaciones o porfolios 


18 0 0 MD04; MD11 


AF09. Exposición y defensa de trabajos 3 100% 100 MD07; MD08 


AF11. Prácticas académicas externas 105 60% 0 MD09; MD11 


AF13. Tutorías individuales 6 50% 100 MD02 


TOTAL 150 46,0% 
(69 horas) 
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M05.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE02. Valoración de entregables (software, memorias, informes, presentaciones o 
porfolios) 


60 60 


SE04. Evaluación de prácticas académicas externas 40 40 
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Materia 06: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS  6 ECTS 


Carácter TFM 


 


M06.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos - 


Habilidades o destrezas - 


Competencias CP04. 


 


M06.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre Departamento 
Trabajo Fin de Máster TFM 6 S2 


 


Contenido 
El Trabajo Fin de Máster (TFM) consiste en la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos 
del plan de estudios, de un trabajo original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto integral de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 


M06.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología 


docente 


AF07. Resolución de problemas, 
proyectos y casos 


90 0 10 
MD01; MD02; 
MD03; MD11; 


AF08. Elaboración de memorias, 
informes, presentaciones o porfolios 


52,5 0 0 MD11 


AF09. Exposición y defensa de trabajos 3 100% 100 MD07; MD08 


AF12. Tutorías de grupo 1,5 0 100 MD02; MD04 


AF13. Tutorías individuales 3 50% 100 MD02; 


TOTAL 150 3% 
(4,5 horas) 


  


 


  


C
SV


: 8
36


31
75


75
67


04
62


57
54


44
82


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836317575670462575444829





 


M06.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


SE02. Valoración de entregables (software, memorias, informes, presentaciones o 
porfolios) 


40 60 


SE03. Valoración de la presentación y defensa de trabajos 40 60 


 


M06.5. Observaciones 


La finalidad del TFM es comprobar el nivel de dominio de los conocimientos, competencias y 
habilidades que ha alcanzado cada estudiante, y cuya superación es requisito para obtener el 
título oficial. El trabajo, en forma de memoria, y su defensa, consistente en un acto público en el 
que el estudiante expondrá los aspectos más destacables de su trabajo ante un tribunal, 
permitirán evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el/la estudiante en las áreas 
de conocimiento del Máster. 


El TFM podrá realizarse en colaboración entre la UCLM y otras universidades, instituciones o 
empresas, siempre que exista el correspondiente convenio de colaboración o cooperación 
educativa. 


Esta materia se encuentra regulada por la Resolución de 24/05/2022, de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, por la que se publica el Reglamento sobre la elaboración y defensa de los 
trabajos de Fin de Máster en la Universidad de Castilla-La Mancha.  
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


 


6.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación se ajustan a los criterios 
de accesibilidad universal y diseño para todos (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social). 


Dado que el plan de estudios propuesto se implantará en la modalidad virtual (online) en dos 
centros de la UCLM ubicados en campus distintos, las necesidades de recursos e infraestructuras 
se reducen respecto a lo requerido en una modalidad mayoritariamente presencial. Se indican a 
continuación, en primer lugar, los servicios comunes de tipo organizativo-académico que son 
accesibles desde los dos campus, que facilitan la impartición de docencia en dicha modalidad y, 
posteriormente, se detallan por separado los recursos disponibles en cada centro a nivel de 
infraestructuras. Hay que hacer notar que tanto los servicios como los recursos que a 
continuación se detallan cubren las necesidades del Máster propuesto aun cuando no son de 
uso exclusivo para este título, siendo compartidos por otras titulaciones (fundamentalmente, la 
de Grado en Ingeniería Informática). Por otra parte, el porcentaje de uso requerido de estos 
medios por parte de las actividades que surgen del plan de estudios propuesto está totalmente 
garantizado dada la capacidad total ofrecida por los mismos y considerando la usada por otras 
titulaciones que los comparten. 


6.1.1 Medios comunes de la Universidad de Castilla-La Mancha    


La UCLM proporciona, entre otros, los siguientes servicios a sus estudiantes y personal:   


• Campus virtual: plataforma de e-learning basada en la tecnología Moodle. Proporciona 
datos académicos a los alumnos así́ como soporte a la docencia y nexo de unión entre 
alumnos y profesores. Se trata de una plataforma educativa que ofrece diversas 
funcionalidades para actividades y evaluaciones, tales como la entrega de tareas 
individuales o grupales, cuestionarios con configuraciones avanzadas y foros para la 
comunicación y debate entre participantes. La seguridad e identidad de los usuarios está 
garantizada mediante las credenciales proporcionadas por la UCLM, siendo estas claves 
personales e intransferibles. Para asegurar la autoría de los documentos, el Campus 
Virtual utiliza Compilatio Plagiarism, una herramienta de detección de plagio. El 
profesorado utiliza los informes de esta herramienta para identificar posibles plagios, y 
se informa a los estudiantes sobre su existencia para prevenir malas prácticas. 


• Microsoft Teams: es la herramienta elegida por la UCLM para clases presenciales 
remotas y trabajo colaborativo, integrándose con el Campus Virtual. Los estudiantes y 
profesores acceden mediante credenciales seguras y la plataforma registra la asistencia 
y participación, siendo útil para la docencia online e híbrida. En cuanto a evaluaciones, 
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Teams se utilizará, por ejemplo, para pruebas síncronas por videoconferencia, como 
defensas de trabajos o exámenes orales, y comprobación de identidad/autoría, 
permitiendo grabar y almacenar dichas pruebas. Ha sido usado ampliamente en la 
UCLM, demostrando ser seguro y confiable. 


• Sistema de Proctoring Smowl: es una herramienta de monitorización y vigilancia para 
actividades formativas en línea, integrada en Campus Virtual. Antes de un examen, los 
estudiantes deben registrarse en Smowl, lo que incluye la autentificación del usuario 
mediante contraste de imágenes y la conexión de una webcam desde un dispositivo 
móvil, posicionada para visualizar al estudiante, su escritorio y pantalla. Durante el 
examen, Smowl detecta presencias no autorizadas, uso indebido de materiales, 
alteraciones de audio y otros comportamientos sospechosos, reportando 
automáticamente al profesor. Sin embargo, Smowl no toma decisiones autónomas, 
dejando al docente la responsabilidad de actuar. Se recomienda a los estudiantes 
proteger su privacidad y solo mostrar lo esencial, si bien Smowl respeta las leyes de 
protección de datos. Por otra parte, la UCLM obtiene el consentimiento informado del 
uso de estas herramientas por parte de los estudiantes al inscribirse y matricularse en 
el Máster. 


• Servicio ON: es un espacio de aplicaciones y servicios en la nube disponible, 
principalmente para los estudiantes, pero también para el personal de la UCLM. El 
servicio incluye licencias para herramientas virtualizadas. Así, para el Máster, la UCLM 
ofrece una variedad de software, tanto bajo licencia como de código abierto. Entre las 
herramientas disponibles se encuentran: para desarrollo y gestión de software, GitHub, 
Azure DevTools, Visual Studio y Eclipse; para gestión empresarial y de proyectos, Odoo, 
Microsoft Project y Trello; en analítica, se incluyen Anaconda, Mongo, MS SQL Server, 
SPSS y R; y para productividad y gestión, se cuenta con Microsoft 365. 


• C:TED (Centro de Tecnologías y Contenidos Digitales), que facilita la grabación de 
contenidos docentes de calidad, para su uso en modalidad online. Cuenta con el apoyo 
del Área de Tecnología y Comunicaciones de la Universidad. En materia de recursos 
humanos, el C:TED está asistido por las áreas y unidades de administración y servicios 
de la Universidad relacionadas con su ámbito de acción, mediante la oportuna 
redistribución de tareas y de efectivos. 


• Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE): con sede en todos los campus, 
actúa de enlace entre el estudiante y el empleador, canalizando las ofertas de empleo 
que llegan, organizado cursos de formación orientados a la inserción laboral de los 
egresados, etc. 


• Otras unidades de apoyo: dejando al margen muchos otros que ofrece la UCLM a los 
centros de apoyo a la misión de docencia oficial, destacamos dos por la asistencia que 
pueden prestar llegado el caso a los estudiantes del Máster: 


˗ Servicio de Orientación y Asesoramiento Psicológico y Psicopedagógico 
(SOAPP) 
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˗ Servicio de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad y/o Necesidades Específicas 
de Apoyo Educativo 


• Otros servicios: servicio de préstamo de equipamiento informático: se trata de un 
servicio de préstamo de ordenadores portátiles a los estudiantes que lo soliciten; 
Biblioteca Safari: biblioteca online en abierto con más de 180.000 libros disponibles 
online; Secretaría Virtual: aplicación web que permite realizar la mayor parte de 
gestiones administrativas de forma online.  


El mantenimiento del equipamiento y los sistemas apuntados es llevado a cabo principalmente 
por las unidades TIC con dedicación exclusiva en la ESII-AB y la ESI-CR, las cuales cuentan con 
apoyo de la unidad TIC de la UCLM. Cada uno de los centros que forma parte de la impartición 
del título cuenta con los siguientes recursos humanos: 


CAMPUS CATEGORÍA UNIDAD 
AÑOS DE 


SERVICIO 
DEDICACIÓN AL 


MÁSTER 


Ciudad Real Técnico II Unidad de Investigación y Departamentos 33 5% 


Ciudad Real Técnico III Unidad de Investigación y Departamentos 32 5% 


Ciudad Real Técnico III Unidad de Investigación y Departamentos 25 3% 


Ciudad Real Oficial Unidad de Investigación y Departamentos 4 3% 


Albacete Técnico II Unidad de Investigación y Departamentos 34 3% 


Albacete Técnico III Unidad TIC 20 5% 


Albacete Técnico III Unidad de Investigación y Departamentos 34 3% 


Albacete Oficial Unidad de Investigación y Departamentos 23 5% 


Albacete Oficial Unidad de Investigación y Departamentos 23 3% 


 


 


6.1.2 Medios específicos de la ESII de Albacete 


El centro dispone de 11 aulas de docencia, todas ellas dotadas de ordenador, cañón de 
proyección, sistema de sonido, cámara, micrófono y tableta digital (tinta digital) para impartición 
virtual de docencia. Hay diferentes tipos de aulas dotadas de sistema de grabación de clases 
para enseñanzas semipresenciales u online. En todos los casos la capacidad es suficiente para 
los tamaños de grupo manejados.  


Respecto a laboratorios, se dispone de 12 laboratorios de informática, dotados cada uno de ellos 
con proyector, pizarra digital y sistema de sonido, así como un número de ordenadores que varía 
entre 20 y 30, lo que posibilita que cada estudiante pueda hacer las prácticas en un ordenador 
individual. Algunos laboratorios específicos, como el de redes o el de Realidad Virtual, cuentan 
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con el equipamiento adecuado para la realización de prácticas de algunas asignaturas que la 
requieren. En todos los laboratorios están instalados los sistemas operativos Windows 10 y 
Linux Ubuntu 16, así como todo el software necesario para el desarrollo de las prácticas. El 
centro dispone, además, de un aula de videoconferencia, y una sala de video con todo lo 
necesario para grabar videos docentes de alta calidad. Existe un aula de libre acceso con 10 
ordenadores a la que pueden acceder libremente los estudiantes durante el horario de apertura 
del centro, haciendo uso de su carnet universitario. 


Además, la ESII-AB dispone de un Centro de Datos propio de docencia con los siguientes 
servidores: correo electrónico, prácticas de diversas asignaturas, Servidor Web/FTP, Servidor de 
almacenamiento, grupos de trabajo, Hosting, Recursos del edificio y Clúster de animación, etc.  


También cuenta con 6 laboratorios de investigación dotados de últimas tecnologías en las 
instalaciones del Instituto de Investigación en Informática (I3A), utilizados para acoger a muchos 
de los estudiantes del Grado, principalmente los de últimos cursos, que realizan prácticas, 
desarrollan sus TFG y desempeñan sus primeros contratos de trabajo en el seno los grupos de 
investigación.  


También dispone de una sala de lectura con 50 puestos, un salón de actos para 200 personas, 
Aula de grados y tesis doctorales, una sala de profesores (compartida con la Escuela de 
Industriales), una sala de reuniones, un servicio de reprografía y un servicio de cafetería 
explotado por una empresa concesionaria. El número de aulas y laboratorios asignados al 
Máster permite realizar sin problemas el despliegue del horario. Así mismo, el número de 
estudiantes por grupo permite cubrir con holgura las necesidades de espacio tanto en las aulas 
de teoría como en los laboratorios.  


La satisfacción de los distintos colectivos es alta. Así, los estudiantes valoran positivamente las 
aulas (1,92 en escala 0-3, respecto al 1,77 de la Universidad), los espacios de trabajo (2,01 
(escala 0-3) respecto al 1,84 de la Universidad), y la biblioteca y fondos documentales (2,16 en 
escala 0-3, respecto al 2,04 de la Universidad). La valoración media de los recursos materiales 
y servicios disponibles es muy alta tanto en el caso del PDI: 3,55 en AB, 3,46 en CR siendo 3,47 
el valor medio de valoración en la UCLM (en una escala de 1-4), como en el caso del PTGAS 
(2,60 en escala 0-3).  


El edificio donde se imparte el título tiene buenas condiciones de accesibilidad y está exento de 
barreras arquitectónicas. El acceso principal al edifico cuenta con rampas de acceso, y dentro del 
edificio existe un ascensor que permite acceder tanto a la primera planta como al sótano donde 
se encuentran la sala de estudio y la cafetería. Tanto las aulas como los laboratorios carecen de 
escalones, y el tamaño de las puertas de acceso y la amplitud interior es suficiente para poder 
maniobrar en una silla de ruedas.  


6.1.3. Medios específicos de la ESI de Ciudad Real 


Los recursos materiales del centro que a continuación se presentan son adecuados tanto en 
cantidad como en calidad, y están bien dimensionados respecto del número de estudiantes y 
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actividades formativas programadas en el título para el desarrollo de la formación en modalidad 
presencial y virtual. 


La ESI-CR consta de tres edificios de uso exclusivo, donde se ubican aulas, laboratorios 
docentes, despachos de profesores y otros espacios (salón de actos, sala de grados, salas de 
reuniones y trabajo en grupo, aulas de estudio, conserjería, secretaría, etc.), y de otro edificio 
compartido (Politécnico), donde se localizan algunas aulas para albergar grupos de gran tamaño. 
El número de aulas asciende a 10 y el de laboratorios docentes especializados a 4. Una 
descripción detallada de estos espacios está publicada en el sitio web de la Escuela. 


Entre los espacios docentes, cabe destacar el aula F0.1 Marvin Minsky y el Laboratorio LD4 
John Carmack, ambos preparados para la impartición de docencia online. En particular, el aula 
F0.1 está preparada para la impartición de clases con presencia física y remota simultánea de 
estudiantes. Para ello posee una distribución de micrófonos ambientales y cámaras distribuidos 
a lo largo del techo del aula. El aula cuenta con una pantalla de grandes dimensiones y un 
sistema de control de proyección, que facilita la visualización de simultánea de proyección de 
diapositivas, vista de las cámaras del aula y vista de cámaras personales empleadas de forma 
remota. Por otro lado, el Laboratorio LD4 también cuenta con medios similares además de 
equipos informáticos disponibles en cada puesto. El laboratorio cuenta con un sistema de 
grabación de las sesiones, para la posterior visualización por parte de estudiantes que no puedan 
atenderlas en tiempo real. 


Además, la Escuela cuenta con un Centro de Proceso de Datos que aporta servicios de 
almacenamiento en red e impresión, tiene un clúster de supercomputación, alberga servidores 
de los grupos de investigación y proporciona servidores virtuales para los laboratorios docentes. 


Se dispone también del Laboratorio TechLab, un laboratorio equipado con tecnología de última 
generación que cuenta con dispositivos de realidad virtual y aumentada, mesa digital interactiva, 
drones y robots, impresoras 3D y simuladores de conducción para su aplicación en docencia e 
investigación, entre otros equipos.  


Los grupos de investigación con sede en la ESI-CR disponen de laboratorios de investigación. 
En la Escuela existen 14 grupos de investigación pertenecientes a diferentes disciplinas, como 
la Inteligencia Artificial, Ingeniería del Software, Interacción Persona-Ordenador, Arquitectura 
de Computadores, Ciberseguridad, Realidad Virtual y Aumentada o Robótica, entre otras. 


Todos estos espacios poseen conexión a la red de la Universidad, tanto cableada como 
inalámbrica. La capacidad de las aulas de teoría y de los laboratorios docentes, son adecuados 
para el tamaño de los grupos (grande y pequeño) que tenemos en la Escuela, y permiten realizar 
con suficiente margen todas las actividades planteadas tanto en las aulas de teoría como de 
laboratorio (en horario de mañana y tarde).  


Utilizando como referencia la valoración de los servicios y equipamientos de la ESI-CR incluida 
en la memoria del Grado en Ingeniería Informática, que ha obtenido recientemente el sello de 
calidad EURO-INF, y puesto que se refiere al mismo centro e instalaciones en los que se 
impartirá este Máster, puede comprobarse que la satisfacción en general de los distintos 
colectivos es elevada: la adecuación y calidad de los espacios de trabajo oscila en torno a 2.10-
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2.20 (escala 0-3), y la biblioteca y los fondos documentales recibió una valoración en torno a las 
mismas cifras; en el caso del PDI, su nivel de satisfacción sobre los recursos materiales fue de 
3,55 en AB y 3,46 en CR (con una escala de 1-4), y de un 2,6 en el caso del PAS.  


A lo largo de los últimos años, el presupuesto destinado a equipamiento científico, informático 
y bibliográfico ha sido elevado, y ha dependido de los presupuestos de la Universidad y, por 
tanto, del centro. El centro cuenta fundamentalmente con dos presupuestos, el llamado 
Ordinario y el Contrato Programa, ligado al cumplimiento de determinados objetivos. Del total 
de ambos presupuestos disponibles para la escuela, entre los años 2018 y 2022, 286.939,93 € 
han correspondido a gasto en equipamiento científico-técnico e informático, y 6.800,00 € a 
material bibliográfico. Esto ha permitido tener un equipamiento de laboratorios y aulas en el 
centro con una infraestructura muy adecuada para realizar las actividades formativas previstas 
para sus titulaciones, así como adquirir los fondos bibliográficos necesarios para la preparación 
de las asignaturas y para la consulta por parte de los estudiantes. 


En lo relativo a accesibilidad, se puede mencionar que todos los edificios de la ESI-CR disponen 
de un itinerario accesible que comunica la entrada principal de cada edificio con la vía pública y 
las zonas exteriores, existiendo rampas de acceso cuando son necesarias. Todos los edificios 
tienen también ascensor (cumpliendo los criterios de la norma UNE-EN 81-70). En el parking se 
dispone de una plaza de aparcamiento accesible para usuario de silla de ruedas o movilidad 
reducida, siendo la plaza más cercana a la entrada principal. Además, dentro de los edificios y 
en particular de las aulas y laboratorios, no hay escalones y el tamaño de las puertas de acceso 
y su amplitud interior es suficiente para poder moverse libremente en silla de ruedas. 


6.1.4 Infraestructuras en la nube y recursos de computación 


Actualmente, los proveedores de servicios en la nube son, por orden de penetración en el 
mercado, AWS (Amazon Web Services)), Microsoft Azure y Google Cloud. Cada uno de ellos, 
por sí solo, proporciona la infraestructura y el conjunto de servicios necesario para desarrollar 
las actividades formativas y de prácticas del MUBDCN: computación en la nube, bases de datos, 
despliegue de contenedores, despliegue de clusters spark, orquestación de procesos, etc. 


Todos ellos disponen de un modelo de acceso gratuito (denominado free tier) estructurado en 
dos niveles (aunque con características distintas en cada proveedor): 


• Acceso gratuito siempre. 
• Acceso gratuito durante un año. 


Además, AWS proporciona pruebas limitadas (en uso) de servicios no gratuitos, mientras que 
Microsoft Azure y Google Cloud ofrecen un crédito de 200 $ y 300 $, respectivamente.  


La principal característica de estos servicios gratuitos es la limitación en factores como la 
potencia de las unidades de cómputo, el volumen de datos manejados y el número de peticiones. 
Estas restricciones no hacen posible su uso para el despliegue de sistemas comerciales, pero sí 
permiten llevar a cabo los proyectos típicos de un proceso de formación avanzado.  


Por otra parte, los tres proveedores ofrecen programas de formación a los que la UCLM tiene 
acceso mediante los respectivos acuerdos corporativos suscritos a lo largo de los dos últimos 
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años (véase, por ejemplo, el descrito en la página Programa gratuito de formación con Google y 
certificaciones - Escuela Superior de Informática de UCLM). Una de las características de estos 
programas es que incorporan el trabajo con servicios de pago en entornos controlados para las 
actividades de formación (como por ejemplo los laboratorios de AWS Academy).  


Además de los servicios correspondientes a los proveedores genéricos, se trabajará con otros 
servicios específicos en la nube, siendo el más importante de ellos DataBricks, una de las 
plataformas de referencia para el trabajo con Big Data, que permite desplegar clusters Apache 
Spark, gestionar Datalakes o llevar a cabo tareas propias de MLOps. Esta plataforma es 
accesible (con restricciones) a través del servicio DataBricks Community, y también a través de 
proveedores en la nube como Microsoft Azure.  Otros servicios con los que se trabajará en casos 
concretos son InfluxDB, que es una base de datos específica para datos temporales; o MongoDB 
Atlas, que permite trabajar en la nube con bases de datos NoSQL MongoDB. Ambos con la 
posibilidad de uso gratuito restringido, pero suficiente para llevar a cabo las actividades 
formativas del Máster. 


Además de estos servicios e infraestructuras en la nube, a nivel de hardware el Máster tiene a 
disposición acceso al Centro de Supercomputación Galgo, ubicado en el I3A (Instituto de 
Investigación en Informática de Albacete), que dispone de 118 servidores con 1.552 núcleos de 
procesamiento, 9,4 TB de RAM, 4 GPU NVIDIA L40 (48 GB) y 108 TB de almacenamiento en 
red, con conectividad de alta velocidad. 


  


6.1.5 Recursos software 


Todo el software necesario para el desarrollo de las actividades formativas del máster es libre, 
o tiene una versión libre. Se utilizarán los recursos que se describen a continuación. 


• Lenguaje de programación Python (libre) 
• Procesamiento de datos: pandas (libre), polars (libre)  
• Analítica de datos y aprendizaje automático: scikit-learn (libre) 
• Visualización: matplotlib (libre), seaborn (libre), plotly (libre), streamlit (libre) 
• Computación interactiva: jupyter (libre) marimo (libre) 
• Aprendizaje profundo: tensorflow/keras 
• Computación distribuida (modo local): Apache Spark (libre) 
• Orquestación de procesos: Apache Airflow y Nifi (libre),  Prefect (versión libre) 
• MLOps: MLFlow (versión libre) 
• Bases de datos (local): MongoDB (versión libre), ChromaDB (libre), MySQL (libre), etc. 
• CI/CD: GitHub Actions (versión libre) 
• Contenedores: Docker (libre), Kubernetes (libre) 
• Inteligencia de negocio: Apache Superset (libre) 
• Procesamiento de datos: Apache Kafka (libre), Apache Nifi (libre) 


Es necesario destacar que existen otros recursos software adicionales a los mencionados aquí, 
pero que forman parte de los servicios ofrecidos por los proveedores en la nube, como los 
relativos a bases de datos, gestión de almacenes de datos, orquestación de procesos, despliegue 
de aplicaciones, etc. 
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6.2 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS  


El plan de estudios del MUBDCN contempla la posibilidad de que el estudiante realice de forma 
optativa unas prácticas en empresa de 6 ECTS en el S2. 


La UCLM articula los procesos para este tipo de prácticas a través del Centro de Información y 
Promoción del Empleo (CIPE), dependiente del Vicerrectorado de Innovación, Empleo y 
Emprendimiento, y al amparo de la Normativa de prácticas académicas externas de los 
estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada en Consejo de Gobierno el 26 
de febrero de 2013. El CIPE mantiene actualizada toda la información al respecto de las ofertas 
de prácticas y empleo que es de interés para los distintos colectivos implicados: estudiantes, 
coordinadores, profesores (tutores), empresas e instituciones. 


De este sistema normativo se desprenden dos roles: el CIPE se encarga de la planificación global 
y del seguimiento general de las prácticas, fundamentalmente mediante instrumentos de 
recogida de información y cuestionarios de satisfacción planteados a estudiantes y tutores; 
mientras que los coordinadores de prácticas de las escuelas y la coordinación del Máster se 
encargan de la gestión de convenios y empresas interesadas, de la selección de candidatos para 
el desarrollo de las prácticas de manera que estas sean idóneas para el desarrollo curricular y 
profesional del estudiante, y del apoyo a los tutores que realizan la evaluación de cada estancia 
de prácticas mediante los correspondientes informes. 


Como referencia, la siguiente tabla 6A resalta la experiencia de la ESI-CR y la ESII-AB en cuanto 
a las prácticas externas en empresa demandadas vía convenio Universidad-Empresa y las 
prácticas externas del MUII realizadas en los tres últimos cursos. La tabla 6B, por otra parte, 
recoge el listado de empresas que mantienen convenios con la UCLM y ofertan las plazas 
indicadas en la tabla 6A, por cada Escuela. Todo esto aporta confianza en la capacidad de ofertar 
y gestionar las estancias de prácticas contempladas en el MUBDCN. 


Tabla 6A. Número de empresas que demandan prácticas externas en empresa en el MUII y estancias realizadas 


ESCUELA 
EMPRESAS QUE DEMANDAN 


PRÁCTICAS 


ESTANCIAS DE PRÁCTICAS 


REALIZADAS 


 2020/21 2021/22 2022/23 2020/21 2021/22 2022/23 


ESI-CR 34 44 42 8 7 7 


ESI-AB 57 87 49 7 12 5 


 


Tabla 6B. Listado de empresas que mantienen convenio y demandas de estancias de prácticas externas en empresa 
en el MUII en el curso 2022/23. 


ESCUELA SUPERIOR DE INFORMÁTICA (CR) ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA INFORMÁTICA (AB) 


426 CODE DESARROLLOS S.L. TECNOLOGÍAS DE SERVICIOS AGRARIOS (TRAGSATEC) 


ADVANS BROKERS, S.L. - CORREDURÍA DE 
SEGUROS 


AIRBUS HELICOPTERS ESPAÑA S.A 
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AIRBUS HELICOPTERS ESPAÑA S.A ALHAMBRA SYSTEMS SA 
Asociación para la recuperación de olivos yermos de 
Oliete 


Asociación para la recuperación de olivos yermos de Oliete 


avanttic Consultoría tecnológica, S.L. Axxiome Deutschland GMBH, 
BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN  BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
BOSONIT CAPGEMINI ESPAÑA, S.L.  
COJALI COJALI 
Compra Ideal S.L  Compra Ideal S.L  
DOCPATH DOCUMENT SOLUTIONS SL. EMBENTION SISTEMAS INTELIGENTES, S.A. 
Easiest S. L.  EUROCAJA RURAL 
ELECTROZEMPER S.A G.D.R. MONTE IBERICO CORREDOR DE ALMANSA 
EUROCAJA RURAL Goventure Technologies SLU 
G.D.R. MONTE IBERICO CORREDOR DE ALMANSA IMTRESDIA COMUNICACIÓN,S.L. 
HIERROS Y TRANSFORMADOS, S.A. INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA 


INFORMACIÓN, S.L.U. 
Industrias Carnicas Loriente Piqueras S.A. 
(INCARLOPSA) 


Industrias Carnicas Loriente Piqueras S.A. (INCARLOPSA) 


INDUSTRIAS METÁLICAS ANRO, S.L. INETUM España 
INETUM España INGETEAM POWER TECHNOLOGY 
itestra GmbH Innology Ventures, SL 
Javier Gejo García (Ajax Ingeniería) itestra GmbH 
Making Innovation, S.L.U. Javier Gejo García (Ajax Ingeniería) 
MY CITY STAY S.L. LÃBERIT SISTEMAS, S.L. (ALBACETE) 
New Media Professional Services SLU MAHLE Electronics 
NTT DATA Spain Infrastructures Operations, S.L.U. Making Innovation, S.L.U. 
NTT DATA SPAIN S.L.U (MADRID) New Media Professional Services SLU 
One Beyond Spain S.L. NINSOFT DESARROLLOS, S.L.U. 
Orienteed SL Orienteed SL 
Phi4tech Phi4tech 
Philotech Iberica Philotech Iberica 
PLENUM INGENIEROS SLP PLENUM INGENIEROS SLP 
PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS MECANICOS 
ELECTRICOS Y DE INSTRUMENTACIÓN (MEISA) 


QUESOS SANABRIA S.L. 


QUESOS SANABRIA S.L. REDCOM CIBERNETICO, S.L. 
SP CONSULTORIA INTEGRADA RENAULT ESPAÑA COMERCIAL S.A. 
Systemas de redes Intelia, S.L. S2 GRUPO DE INNOVACIÓN EN PROCESOS 


ORGANIZATIVOS S.L.U 
TECNOBIT,S.L.U. SDS PROYECTA Y CONSTRUYE S.L. 
TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA, S.L. SERBATIC SISTEMAS TECNOLÓGICOS, S.A. 
Ubotica Tecnologias Spain, S.L Servicios y Desarrollos Grupo Vermon SL 
UCLM - GRUPO ARCO  Siena Solutions S.L. 
UNION SECURITY SOCIEDAD LIMITADA SISTEMAS CREATIVOS DE COMUNICACIÓN SL 
Ydray.com (nombre comercial)Reciclaonline SL Systemas de redes Intelia, S.L. 
ZENNIO AVANCE Y TECNOLOGIA, S.L. TECNOBIT,S.L.U. 
 TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA, S.L. 
 TheNextPangea S.L. 
 UCLM - I3A - INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN 


INFORMÁTICA DE ALBACETE  
 UCLM - Instituto Desarrollo Regional (IDR) 
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 VECTOR SOFTWARE FACTORY 
 YEBOYEBO 
 YOTTA DESARROLLOS TECNOLÓGICOS S.L. 
 ZENNIO AVANCE Y TECNOLOGIA, S.L. 


 


Cabe añadir que tanto la ESI-CR como la ESII-AB vienen desarrollando con éxito sendos 
programas que permiten que el TFM se realice también vinculado con la empresa en la que se 
realizan las prácticas, denominados respectivamente FORTE y ROBLES, lo cual se instrumenta 
al amparo de las normativas correspondientes.  


 


6.3 PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


Actualmente, y conforme a lo comentado en las secciones anteriores, la ESI-CR y la ESII-AB 
cuentan con los recursos materiales, sistemas y aplicaciones necesarios para impartir con 
garantías este Máster Universitario. No obstante, durante su impartición curso a curso y con una 
perspectiva de mejora continua podría ser necesario invertir en sistemas en la nube para análisis 
de datos o para provisión de servicios de IA de apoyo a las actividades formativas para adaptarse 
a tendencias emergentes, para lo que los dos centros cuentan con suficiente presupuesto.  
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 
IMPLANTACIÓN DURANTE EL CURSO 2025/2026, DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN BIG DATA Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, POR LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación 
del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe 
preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 
título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el artículo 10.1c del Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación “La gestión de las propuestas de creación, modificación y 
supresión (…) así como de las titulaciones que impartan, conforme a la vigente 
legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) ha solicitado la 
autorización para la implantación y puesta en funcionamiento del Máster Universitario 
en Big Data y Computación en la Nube, para lo que ha presentado la siguiente 
documentación: 
 
1.- Propuesta de título de Máster en Big Data y Computación en la Nube, en la que se 
incluye: 
 


- Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 
- Resultados del proceso de formación y de aprendizaje.  
- Admisión, reconocimiento y movilidad. 
- Planificación de las enseñanzas. 
- Personal académico y de apoyo a la docencia.  
- Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
- Calendario de implantación. 
- Sistema interno de Garantía de la Calidad. 


 
2.- Certificación del Secretario General del Consejo Social de la UCLM, de fecha 10 de 
julio de 2024, por la que en la reunión del mismo, celebrada el día 9 de julio de 2024, 
se aprobó informar favorablemente la implantación en la Universidad de Castilla-La 
Mancha de, entre otras, la titulación oficial del Máster Universitario en Big Data y 
Computación en la Nube.    
 
 
 
 
 


C
SV


: 8
05


52
92


49
78


60
02


92
74


65
85


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805529249786002927465853





 


 


Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Bulevar del Río Alberche s/n     Tel.: 925 248 839 
45071 – Toledo      e-mail: dguniversidades.edu@jccm.es        www.castillamancha.es 


 


 


 
- NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN. 
 
Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo. 
 
Existe en la actualidad una creciente demanda de profesionales capaces de manejar 
herramientas para el procesamiento de grandes volúmenes de datos. La gestión 
eficiente de estos datos es necesaria en todos los niveles de un sistema 
computacional, desde los núcleos de un procesador hasta los sistemas Cloud más 
sofisticados. Estas herramientas son fundamentales para, entre otras muchas más 
aplicaciones, ejecutar simulaciones complejas de procesos físicos, diseñar modelos 
meteorológicos cada vez más precisos, impulsar avances en genómica, realizar los 
análisis de datos masivos en base a los que las corporaciones actuales elaboran 
planes y estrategias de mercado (Data Management) o resolver problemas de 
ingeniería que requieran una gran capacidad de cómputo, bien por su gran tamaño, o 
bien porque la respuesta deba darse en tiempo real. 
 
Por otro lado, muchos de los servicios informáticos que se prestan hoy en día se 
basan en el paradigma de Computación en la nube, debido fundamentalmente a la 
flexibilidad, economía y capacidad de escalado que esta infraestructura proporciona de 
forma nativa frente a las dificultades de gestión y limitaciones de los sistemas clásicos 
(on premise). Este enfoque es particularmente relevante en el ámbito del Big Data, 
donde la capacidad para manejar volúmenes masivos de datos en tiempo real es 
crucial. La escalabilidad y la flexibilidad no solo permiten a las empresas ajustar sus 
recursos de manera eficiente conforme cambian sus necesidades, sino que también 
son fundamentales para procesar y analizar grandes conjuntos de datos, lo que a su 
vez impulsa la innovación y la generación de valor a partir de esos datos. Además, el 
desarrollo de soluciones más eficientes en la nube también se traduce en un menor 
esfuerzo de diseño, desarrollo y mantenimiento frente a las soluciones on premise.  
 
Todas estas cuestiones se ponen de relieve en el informe The Future of Jobs Report 
2023, del Fondo Económico Mundial (WEF), que afirma que más del 75% de las 
empresas pretende incorporar a sus procesos el big data, la computación en la nube y 
la IA en los próximos cinco años. Esto tiene consecuencias directas en la demanda de 
profesionales cualificados, tal y como se recoge en el Mapa del Empleo de Fundación 
Telefónica, de reciente elaboración. El estudio muestra los perfiles profesionales y las 
competencias digitales más solicitadas por las empresas en España y su evolución en 
el tiempo, destacando entre estas últimas (i) el desarrollo de software y la 
programación, (ii) el análisis de datos y big data, (iii) la IA y el aprendizaje automático, 
(iv) la ciberseguridad y (v) la experiencia de usuario y el diseño de interfaces de 
usuario. Por su parte, Randstad Technologies ha llevado a cabo sus previsiones de las 
principales tendencias del sector, concluyendo que los perfiles más demandados 
serán los arquitectos y administradores de tecnología en la nube, los expertos en 
ciberseguridad y los analistas de datos. 
 
Este contexto hace viable y necesario un máster específico en las temáticas señaladas 
que permita a las importantes empresas del sector localizadas en Castilla-La Mancha 
incorporar a nuevos profesionales. Actualmente, hay una muy elevada demanda de 
nuevos profesionales en el sector TIC (Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones), estando ampliamente representado en la región mediante la 
presencia de parques tecnológicos y empresas innovadoras (Grupo OESIA, NTT Data, 
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Cojali, MindSait, Tecon, Teknei/Vermon, Inetum, HardLink, Madrija, Eiffage, etc.), 
siendo estas empresas más cercanas las que más reclaman profesionales con esta 
formación, aunque los titulados reciben una enseñanza adecuada en cualquier ámbito 
geográfico, incluido el internacional. En este sentido, cabría destacar que este Máster 
también posibilita a nuestros estudiantes de Grado el acceso a la carrera investigadora 
mediante su ingreso en el Programa de doctorado de Tecnologías Informáticas 
Avanzadas.  
 
El impacto económico y social de los estudiantes que sigan estos estudios será 
significativo, ya que contribuirán a la innovación tecnológica, promoviendo la 
digitalización de nuestra sociedad y creando soluciones para problemas reales de la 
vida cotidiana. 
 
Para la consecución de los objetivos de este plan de estudios se tendrá como 
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, que considera:  
 
- El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores 
democráticos – la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el 
reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de 
todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la 
cultura de la paz y de la participación, entre otros.  


- El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al 
principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen 
nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 
situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  


- El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
 
- El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética.  


- De acuerdo con estos principios, la Universidad de Castilla-La Mancha se 
compromete a garantizar la accesibilidad universal y diseño para todos en el apartado 
6.1, “Recursos materiales y Servicios”. Así mismo, existe el compromiso de la 
Universidad con el respeto a la igualdad de género (materializado en un plan de 
igualdad y una delegada del rector para Políticas de Igualdad). Por otra parte, los 
estatutos de la UCLM (artículo 5) establece que “la Universidad abogará por la 
formación en valores de todos sus miembros, en particular en la libertad, la igualdad 
real entre mujeres y hombres, la ética investigadora, la solidaridad, el respeto y el 
reconocimiento del valor de la diversidad, el medioambiente y la sostenibilidad”.  
 
VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de 
Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las 
enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en función del 
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número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de 
laboratorio, que es necesario disponer; así como tiene en cuenta las distintas figuras 
del profesorado vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto de 
investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone 
un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla 
adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, 
del Máster Universitario en Big Data y Computación en la Nube.   
 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 


 
 
 
 
 


                    


C
SV


: 8
05


52
92


49
78


60
02


92
74


65
85


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805529249786002927465853



				2024-10-29T13:47:11+0100

		España









		2025-02-13T14:34:49+0100
	España




